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DIA~IO OfICIAL 
DEL \ . 

MINISTEl{IODEL EJÉRCITO 

~. 

': 

ORDENES· 

Subsecretaría 
ACADEMIA GENERAL 

MIILITAR 

R eco';peilslis 

,En ·eonside!;'Jión al entu~ia~1llo '1 
excelente aplicación demostrados' por 
IDS caballeros alféreces' cadétes d.e la 
~ca.demiaGeneral Militar que a ('on· 
ttnuaciónse relacionan se les con· 
tilde la Cruz de la Órden del Mérl. 
!? ~ilitar, de primera cla.se, ~on d1s~ 

.• lntlVo blanco. . 

en el asesor técnico de POlitica La· 
poral O. Manuel 'Martínez Pereiro, 
del de Trabajp, se les concede la Cruz 
<!ti la Orden del' Mérito Militar, de 
segunda Clase, con distintivo b1'a,nco 

Madrid, 1t de diciembr,e de 1957; 

--~----....... ------~--
. ' Dirección Generál 

de R~clutamiento y P~r~ona.1 
IINFANtERIA 

M a trinu~.nios 
CO'l\ arréglo a las dispomdorie~ de 

la Ley de 23 de junio de.19U (cCo· 

mentaria en las fechas que 'se indi
can, los jefes de Infantería qut!' a c/}nc 
tiriuación 'se relacionan, debiendo ha· 
cérseles por -el Consejo Supr.emo de 
Justicia .Militar el señalamientO de 
haber pasivo, que les corresponda; 
previa propuesta reglamentaria. 

(.nmandante . de . Infantería (Escala 
complementaria) D .. Cipriano P~~ 
Díez, . de la Academia de Infan}erta, 
e! día 9 de· diciembre de .1957 • 

.' Otro>, D.' Antoniu León Domjngue~. 
de la Zona' de Reclutamiento y 1,(0-
villzaciórí ,núm. 18 (Caja' de Heclu· . 
ta núm. 001, el día 10 de díoiembtt . 
dI! 1957. 

Madrid, 11 de diciembre de 19:r.'. 

BARROSO 

e". lección Legis1ativa' núm. un '1 d·~ 
Relación fue se .... la Orden de 11 de. octubre de 1941 

Vacantes de destino ,1 

't Oab all ero alférez ca,detti'de Infan· (c'C.·L. 'núm. 238), 'se concede !icen· Con arreglo a lo dispuesto en la 
eria D. iEnriqueRo,eafullGarcía.' cia para contraer matrimonio al jefe· Orden de 1 de julio de 195Z (O. O. ni. 
U Caballero a'l1érez cadete. de Caba· y o:iéiales de Infantería relaciona- mero 148), se anuncian para' s'er cn-

L
ería D. Juan Bo-tana' Martiner; de dos a continuación: .' bierras en turno de libre elección 1M 
aguna. , . Comandante d'El Infantería (Escala siguientes vacantes de oficiale~ de In· 

\;.C.aballe:ro al~érez',.cadete de Art1ll€- activa)' O. Primitivo Navarro'). Nava.- tantería de la Escala activa, Primer 
/ac D. Víctor Rodríguez Cerdido. rro, agregado a. Parques"!, ·Talleres G¡;UPO, existentes en la Agrupaci6n' 

. aballero alférez cadete· de Ing~ de .. Automovilis,?10' de la 5.& Región de Banderas Paracaidistas del Ejér. 
nleros Do' Emilio López González de MllI~ar" con don~ Teresa ~ongassan. I;itode Tierra. 
EChavarri. . roman.,· ' . . . Una de capitán . 
. :Caballero áUére'z cadete de la Guar. Teniente de Infan.tena (~. A.) don '. Cinco de teniente. 
'dla Cl~il D. ArseiÍio Ayuso &lto. . I Miguel, Delgado Daz¡l, del Grupo de . Los solicitantes debérán reunir las. 
(1 Ca?alleró alférez· cadete' de' Inte .. · Fu,erz~s IR'egul~res !ndígenas de In· . condiciones siguientes; , 

'. encla -D. José Palma GÓngora. . fan~~na del Rlf .num. 8, con dotía a) No te'ner cumplidos en 1 de. ene-. 
Madrid, 12 de dtciembrs de 1957. Emlha González Lobato. I ' ro de 1958 treinta y seis años 105 ea· 

'BARROSO 

PERSONAL CIVI1L 

". Recompensas 

tu'tn at¡lnción : a lós méritos,,! eir. 
ga~staI1Ciás que concurren en el abo
~ec o d'e'l Esta!i,O o. Manuel Chacón 

,QS, del· ~inisterio di Hacienda, '1 

Otro, D. Pascual Silla Monforte, del pitanes, y treinta los tenientes. ~ 
Grupo de Fuerzas iRegulares Indige· b) H'aber superado el reconocimien. 
nas de Infantería del Rif núm. 8, con to médico a que serán sometidos con. 
doña Inés Aleixandre Campo:5~ ~orIhe a las Instrucciones dictadas 

IMadrid, 11 de diciembre de 1957. • por. 'el: Estado !Mayor Central' del . 

BARROSO 

\. 

,Retiros 
. Pasan ti. la situación. d-e. reUradó, 
por haber cumplido la edad regla-

Ejército. . . 
El destino será en comisión a la 

Agrupación hasta que obtenido' el Di· 
'ploma de Paracaidist,a sean. destina· 
dos en plantilla a dicha Unidad. ' . 

Las instancias, acompatíada3·de eo
pia de las Hojas de Servicios, Ficha-

",um", Y do! "".ad"'''.'''''1 



to médtco antes mencionado, cursa
das por conducto reglamentario a ·es· 
te ,Ministerio QDirección General de 
Rec)utamlento. y Personal), deberán 
tener entrada ,en el, mismo, dentro 'del 

13.de diciembre de 1957 

Otro, D. José Morales Barri~ntos. 
Otro, D. '.Manuel Seebold ·GaIíndez. 
Otro, D. Fermín Balda Áldave. 
Otro, D. Constantino Echazarreta 

Sola.' 
Otro, D. Gonzalo 'Morejón Poebing. 

, 

D. O. núa.tl\ 

A~TIULE!RIA 

Pases al Segundo Grupo I 

. . 

. plazo de quince días, contados a par· 
. tir de la fecha de publicación de es· 

ta Orden, siendo obligatorio para los 
,residentes en Africa, Baleares y Ca· 
nartas, . anticipar sus peticion.es· 'por 

, Otro, D. Pedro ILu!!o Vidal. , 
Por aplicación 'deló dispuesto en 

el articulo. tercer.o de la Ley ,de á de 

albril de 1952 (:n. O. núm. 82),'pa!! 
al Se.gundoGrupo! el coronel de Ar. 
tillería (E. A.) don FranciscOde,C¡'1 
vo-García, de la Jefatura de Instruc, 
ción y Ens13ñanza dél Estado. Mayor' 
Central del Ejército, quedando a mi! 
órdenes en la 1.'" Región Militar (pI. 
za de Madrid'): . ¡ 

'Otro, D.·Julio Martin Jtiva Sáen:t 
. de Mi'era. . 

telégrafo. . 
Madrid, 11 de diciembre de 1957. 

BA¡\ROSC 

.con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D.Q. nú· 
mero 148),. se anuncian para sercu· 
biertas en turno de libre elección dos 
vacantes ·de teniente auxiliar de In· 
fantería, existentes en las Fuerzas de 
Policía..Armada y d'e Tráfico, (con re· 
sidencia en Madrid). . 

'Las instancia's' de . los solicitantes, 
aebidamente documentadas .con ·co· 
'pia de la Hoja deServicio¿ y F¡cha
resumen, cursadas por 'conducto re-
glamentarlo a este 'Ministerio (Direc.
ción General de Reclutamiento y Per: 
son a!) , deberán tener entrada en el 
mismo dentro del plazo de quince. 
días, contados a. partir de la re'cha. 
,de publicación de esta. Orden, siendo 
obligatorio para los . residentes en 
Africa, Baleares y . Canarias anticl· 
par sus .peticiones por telégrafo. 

ru:adrid, 11 de.diciembre de 1957. 

BARROSO 

Ascensos 

Pór' reunir las condicIones preve. 
nidasen el Decreto de 8 .¡J'e mayo de 
-1939 (<<\B. O. del Estado> núm. 13ú), y 
por haber ascendido el último de la 
5." Promoción, sexta ,convocatoria 'de 
la Academia Especial de Transfor
mación de Oficiales de Infantería, se 
ascienden al empleo de capitán, con 
antigüooad- de 6 de octubre de 1957 
a lo,s tenifmtes de Infantería, Caba: 
Heros :Mutilados Permanentes de Gue. 
rra por la Patria, que a continuac'ión' 
se relacionan; sin que 'este ascenso 
modifique los devengos' reglamenta· 
rios que como Caballeros Mutilados 
perciben en la' actualidad, ,centini.Ian. 
do en la misma situación que como 
pertenecientes al expresacto Cuerpo 
les corresponda. ' 

Tenij;lnt€< 'de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente de Guerra por 

,la Patria, D., Jo,sé AntOnio Pereira 
pazos, 
. Otro, D.' Manue-l Garcia Ferrer. 
. Otro, . D. Juan Costas Pérez. 

, ,Otro, D. tEmilio \B.le,coder 'Clav,ell. 
Otro, D.' IManue] Bordas Esojo. 
Otr9'. D. Vicente Lo'zanó Rojas . 

. Otro. D. JOsé Martínez Torres .. 

Otro, D. Florencia CallejoDíaz. 
Otro, D, Mauricio Campos Sanjuán: 
Otro, D. Manuel Elena Cordero: . 
Otro, D ·Martín Mendiola Igoa. 1 
Otro D. Benedícto G'l.yarre ,Azna~ 

fd • 
Otro, D. Manuel Revuelta Irigoyen. 
'Madrid, 11 de diciembre de 11!57. 

BARROSO 

CABAILLERIA 

Madrid, 11 de diciembr,e de 1957. 

BARROSO 

Vacantes de mandO' 
Próximo ,~ 'quooa~ vacante el mano 

do del Regiíruiento de Artillería nu, 
mero 22, .se a.nuncia !;lara ser cUbier'l 

Ascensqs to en turno de libre' elecc:ón enu! 
los' coroneles de _Artillería (E. A')I 

. IPür -existir vaC~nie y cumplidas pertenecientes al Primer Grupo/JI ql 
las ,condiciones que determina la Ley aspiren a desempeñarlo, de acuera. 
de 19 de abrilode 1951 (D. O. núme- con lo dispuesto en la Ord~n de I 
ro 286), se declara apto.s para. el as. de julio. de 1952(1). O. núm. 148). 
cen.so yse asciende a los empleos ' Las instancias de los solicitante!, 
que ss citan, con la antigüooad- que debidamente: documentadas. e inW' 
se indica, a los je~s y o.ficiales de madás ,con copia de sus hojas de Se!
Capallería de la. iEscala' activa que vició completas, Ficha-resumen e ifr 
a continuación se expresa, los . que -formes reservados, cursadas por ton, 
quooan ,en la- situación de a mis ó'r- ducto :reglamentario a este Minist~ 
denes ell las R'egionés y plazas que ,rio' (Dirección Genel'al de Redut~ 
a. :cada uno se sefiala. miento y ,Personal)" deberán tener 

A' teniente coronel 

Comandante de Caballería (Escala. 
activa) D. José IMarti Albesa, del RI}. 
gimiento de Caballería Dragones Gas.. 
tmejos núm. lO, ·con antigüedad de 
17 -de agosto de 1956, ·colocándose en 
la Escala a continuación de D. Mar 
lJ..uel Mateo, Salvago, en la: 5.'" R'egión 
Militar' (Zaragoza). . 

Otro', .D. Enrique Ramírez Casano
va., del ,R'egimiento ,de Caballería Ca
zadores España nÚIÍl.· 11, con anti· 
gji.eaad d'e 6 de oCtubre de 1!}57, co. 
locándOse en la Esc-ala a continua
ción dé D. Rafael Galván Cáceres 
en la 6." ,Región iMilitár (Burgo:». ' 

A capitán 

T,eni,nte de Caballería (E. A.) ~on 
José Castresana Garcfa, de la Es1:ue
la de Aplicación de Caballería y ¡E',qui
tación del, Ejército (Unidad de Ins
trucción), con ,antigüedad de :> de di. 
ciembre de 1957, ·en la La Región Mi
litar (:Madrid). . 
. Otro, p. Luis ~guilera Martínez de 

Marigotta, de1Grupo de Automóviles 
de 'Canarias, ·con antigü'edad de 6 de 
diciembre de 1957, en Canarias (Sán. 
ta Cru;3 de Tenerite). 

Madrid, 11 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

-
\ 

-entrada en el mismo dentro del pl~ 
zo de quince días, coñt~dos :i. pal' 
tir de la publicación de la prese~ 
te Orden, siendo. obligatoriO anlJ~' 
par por conducto, reglamentariO 1a1 
peticiones por telégrafo; 
. _ Madrid, 11 de diciembre de 1957. 

'BA~ROSO 

Asce~sos 
~ , '. l"~ 

Por existir vacante y cumpltdaS ," 
condiciones prevenidas en laLBf d~ 
19 de diciembre de. 1951 (D. O. nu!!l~l 
ro '286)" se declara aptos para ~l a~ 
c~nso y.'se promueve' al empleo,l~rne' 
diato superior, a ... Jos jeJes y O!l~lala: 
de Artillería (E. A.) que a c~n!lnUad 
ción ~() relacionan,. con la antlgued dO 
de 10 de diciembre de 1957, quedan¡'li, 
a mis órdenes en las RegioneS lt

1
' 

tares j plazas que se indica .. 
. I ' 
A coronel 

Tenient~ coronel de Arti1Ierí~ (~ 
cala activa) D. Enrique Gasset ~e rís 
Morenas,' del Regimiento de ,Artl,ll1aJ" 
número 63, en la 6." R'egión W 1 

plaza de Burgos~ 

A teniente coronet 

Comándant,e . de Artillerf~ r::::. 
~t1va), diplomado de EstadO ~...., 



D. O .• Úm. 2.79 13 de 'dici,embre de 1957 - , 

'on EUg. eniO. Sévill~ N. avar~o, de la I mero D •. F~a~ciScó Mateos B~chmann, 
Fábrica NacIOnal de MurCla; en la del lB'egImIento de Caballer\a Drago-
3.' Región Militar, plaza de.Murcia.. nes q.e Santiago núm. 1.' 

Madrid, 11 de diciembre de 1957· ' 
. ! comanda~te 

Capitán de Artillería (iE. A.) don .~ 
FranciscciJavier Sagaseta de Ilurdoz 
Gaivete. del R.egimiento de Artillería. 
númerQ 24, en la 6.- Región Militar; 
plaza de Logroño. 

BARROSO 

,Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de l,de julio de 1952 (p. O. nú
rner~ 148)" y para ,cubrir parcialmen. 
te las vacantes' de provisión normal 
anunCiadas por; Orden, de 15 de' no· 
viembre de 1957" (D. O: núm. 218), 
pasa. a. s'ervir los destinos que se in
dican el personal del' C.uerpu Auxi 
liar Subalterno del Ejército que, a 
continuación se relaci9na. 

~ capitán 

Teniente de Arti11ería;- (E. A.), don 
Rafael Ramos Fillola;\ del Polígo
no de Experiencias «Costilla., en la 
l.' R~gión Militar, plaza da Gádiz 

Otro, D. Jaime Font serra, del R.e
¡imiento ,de Artillería núm. 92, en 
Baleares, plaza de Mahón. . 
Madrid,'ll de diciembre de 1957. 

BARRO~O 

-' '\ 

¡;j . Ayudantes 

'vOLUNTlARlOS 

A la Agrupación 'de 'BanderasPara
caidisiasdcl Ejército de Tierra 

'¡Maestro arméro D. Jesús Merino 
Landazábal, de disponible yen co
misión en el Regimiento de Infan
tería de Mérida núm . .M. 

Al Regimiento de Infanter{(J Aragón 
núm~ro 17 

Al .Regimiento de Ar,merf" n1t1ft. ~ 

,Maestro ajustador D. iBa?ktl~~é 
Prieto Gil, del R.egimiento •• .mUR&
ría nÍím. 7~ . 

; A~ Regimiento de, ArliUerflJ núm. !)j 

Maestro armero D. Raíael N ...... Far 
jardo, del Grupo de Tiradore~ 4. Ib.i-.:\ 
número 1. (en, plaza de aju.s'a.dlK"l. " 

Á la Agrupación Mixta de mlmer •• 
de la División d~ Calla.Jttr{G 

¡~ra;elstro armero D. Carlo~ ViOtn.~ 
Melero, del. Regimiento, te :e:aballaria 
Montesa núm: 3 .. ,· . 

A la Agrupacitn de 1:r.n~mist.1lis' 
, .. número 7. ' 

!Maestro armero D. Sa1Úmb.Q GUIe
ros IMendes, del Tercio DOIl ;r:.aD. ~ 
Austria, 3 de La Legión. ¡De-ne •• " ll'~ 
fellente.) . 

A) la Agrúpa~ióri /le Inf,~j. 
núme,!"' el 

IMaestro armero D. Julio' G~.~~ 
Aguado, del iRegimienfó .. A:tt~ 
ría núm. 63. " '. 

Se nombra ayudante de· campo d~l 
~eneral de Brigada de Artillería don 
Ignacio Goma Orduña Jefe' de 'Arti
nería 11e la 3.' R.egión' Militar, al co
man~ante, de Artilleria '(E. A.) don 
Andres HIdalgo Sanjuán,. actualmen
~,~ mis, .órdenes en la 3." R.egión 
",iJItar (Valencia). 
,Madrid, 11 de diciembre 

'IMae&tro armero D. Antonio Men
duiña !Montilla, de dispoilible y 'en 
comisión en el mismo. (Derecho pro " 
ferente.} . 

Madrid, 11 de dieiem.rtti • ..,. 
:'-

Destinos 

de 1957.,. I Al 't¡{cgirhiento d~ Infanter{a León. 
BARROSO - número 38 

,A. O. T. mecánico-auto D. JO&é Suá· 
rez oGiner; d-el Grupo de Dragones del 
Alfambra; , 

Al'lR,egimientóde Infanter.fa Alcázar 
de Toledo núm. 61' 

Maes,tro armero D. Pascual Martos 
Marcos, del iRlegimiento, de Artillería 
número 41: 

COn arreglo a lo diSJ!llS5-M ... ·"~a 
Orden de 1 d~ juliO de 1'953 fDIláto 
OFICIAL núm. 148}, y para otltrtr ,*
cialmente las vacantes cte pro-,iSila 
normal anunciadas por Ord •• •• j5' 
de noviembre de 1961 ¡D. o. .~, 
ro 218), pasa a servir 105 de~os _. 
se indican, 'el personal «el C1l!lt'p 
Auxiliar Subalterno del J;iÚ. tflte 
'3;. continuación S6 rela.loI'f~. ' 

. VOLUNTARIOS 

o~on arreglo a lo dispúesto en la 
II en de 1 de julio de 1952 (:O. O. nú
'deero ,148), Y para cubrir la' vacante 
p/omandante de Artillería (E. A.) 
de lmer Grupo, anunciada ,en turno 
sep~~;breelección por Orden de 27 de. 
se lembre último (D. O. núm.' 2201, 

, de ~estil!a para pro,fesor del Grupo 
'afi nsenanza de la Seceión de d.m-

,4J Regimiento de Ca%Il¡j.r~~ ~ JlOB
Al Regimiento de Caballerfa Co.tatr~ taña núm. 8. :'(Para el Bat."ÓTI t1.16n 

,va núm. 2' . número XXI" 
~ir a de la ,Escuela: de Aplicación y 
\rt~ d~ ,Artillería al comandante de 
ladl lena (E. A.l. diplomado de Es
rr' o ,Mayor, D. Albel Barahona Ga> 
El"~o,. del Estado Mayor Cl,lntral del' 

erclto. 
Madrid, '11 de diciembre de 1957. 

, BARROSO 

Con ',' , ' 
Orde arreglo a lo dispuesto en la. 
Illeron de 1 de julio de lS;}2 (D. O. nú
le 1 148), Y para cubrir parciálmen· 
~nu~S' vacantes de provisión no-rmal 
Yjem~ladas por Orden de 15 de no
ra e re de 19.)7 (D. O. núm .. 218), pa
Suliaii personal del Cuerpo Auxiliar 
COn erno del Ejército, se destinan 
~I!carácter voluntario al Parque de 
'!uai lería de Valencia (plantillá even-

Suplementaria), . al m3lestro ar" 

Maestro armero D. Antonio 'García. 
Es'quivel, del Regimiento de . Caba-
llería :Alicántara núm. 15. ' . 

. . 
Al Regimiento' dé Artillería núm. 13 

¡l\fa;estro ~mero D. Eduardo Garéía 
Carneiro-, de la Maestranza y Par

'que de',Artilleria; de Madrid (en pla
za de ajustador). 

Al Regi,1Jvienút de Artillería núm. 19 

Maestr() ajustÍl.dor D. Jacinto Gar
cía Sánchez., del iRegimiento' de In
fautería Orde~es' Militares núm. 37. 

Al \Regimiento de Artillería núm. 26 

lMaestro ajustador D. David Alonso 
Navas, del Regimiento de Artiller1a 
número 72. 

Guarnicionero D. 'Fralllf~.o aia:a:
quetti Gutiérrez,' del. RegtmJ.ullt Ele. 
CazaQ.ores ,de Montáfía náln. ,. 
, 'Madrid, .11 de diciembre G18 ~. 

1URB.oso 

Retiros 

Por haber eumplido la ~a:ii rlglar 
mentaria en la!? fecha!'! 'lila. e'3 6&$ 
lan, pasan' '8. la situació. 41. 1'8t~ 
do los jr¡fes de Artillería ~lJ' a 1II)"Íl
tinuación 'se relacionan, .aei~.Sb
les po'r el 'COnsejo Supremo 6a ltl,.. 
ticia !Militar >el sefiala:mien~ó ~.) ~ 
Oer pasivo 'qua les ~or~nda. ,t&
via la propuesta reglamenlarla.. . 

Comandante de Artillería IBslala 
complementaria.) D. !Ed.Jr~& "i'J~ 

- \ 



','ttR: ' 

Me.\itre, disponible en Africa, 'plaza 
d~ M~liUa, cumple la edad, reglameu
ta~a el día 11 del corriente mes. 

Otro, D. Eart610mé Serrano Ro,ca, 
~ la' Zona de oReclutamiento y Mo
v~za.ción núm. 13, cumple:;la, edad 
ñ!glimeataria el día 11. ,dél'icol'riert. 
¡!¡¡ m-e... ' , ' , 

M'¡;4.ríii. U do'4iGiembre de .1,957. ' 

BARROSO 

Matrimonios 

,OH. an'eglo a. 'lo dispuésto eI,l la 
Ley d.e 13 ae n viembre de 1957 (DIA
RU¡ OFICIAL .úm. !!;57) , se' concede 11-

, ~i .. , para.eontraer matrimonio con 
4pña Muía Candelaria Rodríguez Rí· 
~o, .. 1 t.níentE! de Artillería (E. A.) 
dol!. PaJllo PauI.es Candón, del Re
g1m{&l\~ de Artillería núm. 93. 
I Ma.4ri4.;1J,4e d.iciembre d~ 195'1. 

, BARROSO 

----, 
,' .. Bajas 

Se~. f,OBlunica la Autoridad 1\11-
litu eorteipon<iiente, el día. 25 de no-
1i~mare de 1~57fálléció en la 9." He
gro.' MIlitar,., plaza de Granada; ·e1 
mMatro ajl1stador de, la 2.· Sección 
\tel Curpo Auxiliar Súbalterno del 
f,Jéreltll D.' Enrique Ramos Ramos, 

, .-me tení .. 1i1l destino en el Regimien
~<l.e·I.futerh, 'Nápol'es núm 24. 
Nwrt~, U. 4.e <l.i~iembr6d8 1~57. 

BARROSO' 

~ ~glo'a ,lo dispuesto en la 
_t;41.R(le,lde julio de 1952 (D. O. nú
If!.e~o 1~, se anuncian las vacantes 
ftl'TupOl1dlenteil a.l turnd' de provl-

, 1iI!.é!l' .~rmal qu~ 8'~ relaciona,n'para 
l"ayud.antes especialistas mecánicos 
elle<:t~icÍi¡tas de la Rama cA. nombra
(olip()(",Orden de 29 de roviembre de 
10i-'1 (D. Q. núm. W9). ' , 
Lu papeletas de los ,solicitantes, 

'13 de diciéIDlbre de 1957' 'D. O. núm,~ 

Regimiento de Artmería núm., 4.- ,A .. la Agrupación de Transmision!l. 
Dos, ' número 1 ' 

Regimiento :de Artillería núm. 6.~ 
TInlt. 

Rtegimi'e,nto de Ai'tillería. ,mim .. 7.-
Tre~. ' ": 21; ¡ 

Regimiento 'de Artillería. núm. -I.i.~ 
Una,',:" ' , 

R'egimientlo de Artillería núm. -1.5.-
Un1t. " 

'Comandante d~ Ingenieros 'D, JQM 
Galante Tejón, del Alto Estado M~ 
yor .. 

Teniente, dé.' Ingenietcls D. 'F~ipt 
Amillo F)gueioa, de, la Agrupaci6\ 
Mixta de Ingenieros de la Divisi6\ 
de Caballeria. ' , " 'I{ 

l!',J Regimiento de Artillería. 'núm. {6.-
Una. 'A la Agrupación de Transmisioni,' 

Regimiento, de Artillería. núm. 48.- número 3 ' 
Una. . 

Regimi'ento de Artillería núm. 71.
Siete. 

Regimiento deA.rt1llería núm. '7%.-
,Tres. ',:" 

ifl1egimieritode Artillería núm. 73.-
Cuatro. . , ' 

Regimiento de Artillería. núm. 7-1.-
Seis. ' , 

Hegimlento de Artillería núm.' 75 

Teniente de Ingenieros D. PedJI 
Lasso, López, del Regimiento de Z. 
padores del Cúerpo de Ejército m. 

A la Agrupación de TransmisiontÍ 
número 4 

Capitán de Ingenieros p. éar1~ 
Maílla Martínez, del parque Central 
de Ingenieros.' 

{Grupo I1I).~Una: 
Regimiento de Artillería, núm. 75 Al Grupo de i~ansmisiones para b 

(Grupo IV).-Tres.' 62 División de Intanterta de Jl[onta~ 
oRegimiento de Artilleríá. núm. 75 

(Grupo V) .-;-Dos. 
Grupo Independiente de Artillería 

número n.-Una. 
Madrid, 11 de dIciembre de 19511.. . 

BARROSO 

CapItán de Ingenieros D. 'Fel'~ 
Gordón Díez, 'de .la Agrupación j 
Transmisiones núm. 6. 

A la Agrupación de Transmisionel 
> número 8 

INGENIIEROS 

, CaJ)itán de Ingenie~Os D. AIlton~ 
TrinquetE! Quizá, del Regimiento di 

" Zapadores del Cuerpo 'de Ejéryito~' 

-Destinos" . 

Con arreglo a· lo dillPuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
merol04\8), y para cubrir las,va'cantes 
de provisión normal anunciadas por 
Orden de, i de noviembre de 1957 

,(D. O. núm. 248), pasan destinados a 
,los Cuerpos, Centros y Dependencias 
que ,~e citan los' jefes y oficiales de 
Ingenieros (E. A'.), Primer'Grupo, que 
a continuación se relacionan. 

VOLUNT A:RIOS , 

.J. la lefattlra de Ingenier •• 
, del'Ejército 

Comandante dI) Ingenieros D. Benig-, 
no Zamorano, Zamorano, de a mis 
órdenes en la. .1." Región MUitár,pla-
za de Madrid. ' . 

A la Academia de Íngen1eTos del EJér~ 
cftó •. (Para la Unidad de Tropa) 

Capltán de Ingeniero~ D. José .Pé
rez Rodríguez, de a mis órdenes en 
1á 6 .• Región Militar, plaza· de Bur, 
gos. \ 

. ·.J.l Regimiento de IngenierOs' 
.' - de Ejército 

.Capitán de Ingenieros D: José pi 
rez~Gramunt Sanroma,de a Ihis ,órd; 
nes en la La Región Militar, plaza.; 
Madrid. 

Ai Regimiento de la Red permanenU 

11 Servicios EspeciaZes de Transmt 
. siones 

" . CapItán de 'Ingenieros D ... san ~ 
Mateos de la Higuera TorrIJaS, d. 
Regimiento de Zapadores de Fortal 
za núm. 1. . . . '. nU 

T,e mente dlil Ingenieros D. VIce 11 
Lázaro López de Medina, del .G!~l 
de Transmisiones para la 62, DIVl5 

de Infantería de Montaí'ía. lll~ 
Otro, D. José Cué' González, de 41 

gimiento de Zapadores del cuerpo 
EjérCIto VI. . -, ' 11 

Otro" D. Angel Salto Don~, de l' 
Agrupación Mixta de IngemeroS 
la División Acorazada. . '¡ 

'tr" A la Agrupación Mixta de Ingef/,l 
, de Baleares ',. 

. '. " 'Jn' 
Teniente de Ingenieros D:' l~¡¡'1 

tUera Mayáns; dela Agrup~C:ó.~o 4' 
ta de Ingenieros de la DH'ISI 

, _nadas por conducto reglamentario 
a <este Ministerio (Dirección General 
'le Reclutamiento y Persorral\,deb& 
rán teilcr entrada en ;el mismo den
t~ de lo. quin~ días, contados' a 
partir 4& la publlcaciónde ,1a pre
~~te Ordem, siendo obligatdrio para 
los re~identes en Baleares, Ganarias 
'1 Arrica. anticipar sus peticiones por 
~légrafo. , ',' ',,4 la Agrupación 'Mixta de Ingenieros 

" Ea la. EiCuela. Poli~écnlca del Ejér- de la División, Acorazada 

Caballería. ',,' , . ! 

.U,o.-Una.. ",' , ' {, 
í'..cademia de Artilleria.~Dos. '. ' 'Capitán de Ingenieros íD. J'gnacio 
Re:i:ÍIliGato 4.é Ai'Ulleria.nÚDl. l.- Gaitán Cuéllar, dé a mili órdan~ an 

IJ~.. ,. '" Arrié", plaza deceuta. 

'. 

¡er" Al Regimiento Mixta de Ingen 
de Canarias '511 

. Fra.oc1 
C,al)lt~n de Ingenieros D.. ór4eJ!" 

Y~~ravlde Pirez, di 11. m1S 



D. o: núm .. 279 

, < 
n Canarias, plaza. de Santa Cruz de 
renerife. 

FORZOSOS 

1I Regimiento de iapadores del Cuer-
. po de Ejército VI ' 

éílpiÍán de Ingenieros D., Em'ique 
lspinosa Ferrer, de a mis órdenes,en 
I Gobierno del Africa Occidental Es-
añola.' .-
Otro, D. Ber¡.ito Vauespüi GohZáleZ
'aldés, disponible en la. 1." Región 
Iilitar, plaza de Madrid. 

I Regimiento de Zapadores del Cuer-
po de Ejército VII-

Teniente coronel de Ingenieros don 
'~rnando Pastrana Compaired, de a 
IlS órdenes en la {l.a Región Militar, 
laza de Burgos, continuando' 'en co
liSróil en la Academia de lngenieros 
el Ejército' hasta fin de curso. 

:.Regtmiento 'de Zapadores del Cuero 
, po de Ejército .VIII 

~eniente coronel de Ingeniéros don 
oUls Hevia Berceruelo, de a 'mis ór
enes en la 7.- Región Militar,plaza 
e Oviedo. • ' 
Capitán' de Ingenieros ',0, Julio Sa
Izar Muzas, de a mis' órdenes en la 
·'Región Militar, plaza de ~aragoza. 

Al Regimiento 'de Ingenieros 
de Ejército . 

[ ~aPitán de lngeniero-s D. 'Félix Mar_, 
la ay Martín-8ánchez, de a mis ór-
1!~~S en. la 1." Región. Militar, plaza 
• ·,,,adrid. 
Madrid, .u de diciembre de 195-7. 

BARROSO 

, Disponibles 
• I 

~P~sa. a la situación de disponible 
len~? 3:& Hegi9n Militar, plaza de Va-o 
lalala,. e; capitán, de Ingenieros (Es· 
~a a~t¡va), D. J08!quín Manglano 
Í!¡ ldoVl, cesando a vollmtad' propia 
16 /a. de disponible voluntario que 
lD.ar Ué concedida por Orden de 5 de 

f.t zo ~e 1955 (D.O. l)-úm. '55). 
adrld, 11 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

tr~n arreglo a' lo dispuesto I en la 
... ~o n de 1 de julio de )952.·(D. O. nú
'iert 148), se anuncia para ser cu-

~ 8J1 1urno de libre eleaoión una 

13 de diciembre de 1957' 

vacante de nueva creación de ,capi
tán o teniente de cualquier Arma de 
la Escala activa; Segundo .Grupo, exis, 
tente en el, S&vício de Normaliza;. 
ción, Militar de este, Ministerio. 

Las instan,cias de los solicitantes, 
debidamente documentadas, con co
pia de la Hoja de Servicios y Ficha
r:e sumen , cursan as por conducto re· 
glamentario a este Ministerio (Direc
ción 'General de BecIutamiento y Per
sonal), deberán tener ,entradJ. en el 
mismo dentro del plazo de' quinCE; 
días, contados a· partir, de h fecha 
de publicación de la presente Orden, 
siendo obligatO'rio para los residen
tes en Africa, Baleares y Canarias 
anticipar sus p-eticiones por telégrafo. 

Madrid, 11 de diciembre de 1957. 
i • 

,BARROSO 

--' 
ADTERTENcIA.-En las páginas 917 y 918 

se . publican cuatro Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno que se r:e
(ieren a oficiales auxiliares, briga
das y sargentos del Ejército que tie
nen soliCitado su pase' a la Agru
pación Temporal Mili'tar para Ser-
vicios Civiles. ' 

-~---.... _-----
Dirección', General 

de la G~'ard¡a (iv'¡1 

Retiros 

Pasa. & la situáción de retirado por 
haber cumplido la, edad reglamenta~ 
ria el día 6 del mes actual, el coro

quincd días, contados a l'arUr .«e lá , 
publicación de esta Orden, aOOlllpa-. 
fiadas de la copia íntegra de la H()Ja, 
de servicios, 'cerradas en la fe~a dl'l 
la solicitud, debiendo las' U.id:l.II~~ 
residentes en Baleares, CanariM .. y 
Africaanticipar 'por ~elégral0 la,!t '1)&; 
ticibnes. . ,r.' : 

Tres de 'capitán del Segtlltdo &J.~. 
Tres de teniente de Primero ., S&

gundo 'Grupo. 
Madrid, 10 de «ieiembre &&157. 

Pases al "Segundo Gnlpo 

Por aplicación de lo disp!m5~ en 
el ,artículo 3.e de la Ley de i de 'abril 
de .1952 (D. O. núm. ~}, }tasa al ~ 
gundo Grupo, fijando su :resi4iul'ía 
en Alicante, el eapitán de la 'Q.ar~a 
Civil D. Antonio Resa llarU.e:i, ~ 'la 
234 comandancia, quedando a Jal'\ 4r
den'es del :Director ~eneral 4ilt'l ~ 
Cuerpo y afecto para doclIae_tat-lin 
y haberes al 3j, Tercio. 

Madrid, 10 de diei~mbr. tIl\l!!W7. 

J!tAlIltoOSIl 

----------...... ~ .. ------~-
Consejo Supremo 

de Justicia Militar' 

VAI~IAS ARMa 

Pensiones de Medallas y C~e8 

neld& la Guardia ;Civil, perteneciente Excmo. Sr.: Por la. iPresicf'&.';'a '" 
al Segundo Grilpo, 'D. Francisco Ca, este Consejo Supremo '5&' d1c\'ll4ln 
razocarazo,' de a,las órdenes del Di-, esta ffocha a la Direeció» GeJlCl'a.l~1 
rector general de dicho Cuerpo. de- Tesoro, neuda Públiea y ClIM.1I!'l PIi5i-. 
biendo hacérsele por el Consejo Su- vas Iv siguiente: 
premode Justicia, Militar el s,efíala- cEste Gonsejo Supremo-, •• 'llbl¡,ul 
mient::> del haber pasivo que le co- de las facultades que 'le ten1iera la 
rresponda, 'previa propuesta regla· Ley de 13 de enero de 1~ .se 1I'B. s;er-
mentaria: " vido ,conceder 'al personal ... 1 B~ 

Madrid, 10 de diciemlJre de 195'1. méritu 'C.uerpo o.e ,Mutilado1'l,dn ~ 
I rra, por la Patria oompreAdioo Bll 'la 

BARROSO adjunta relación, que empieza p.r tI 
soldado .licenciado 'DmXliKgo, fiiOJJf1l 
Castifieira' y termina con el mllm!;o, 'el 

Concursos' 

Cón arreglo 'a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952(1). O. nú
mero N8), y para su provisión 'por 
concurso, se ,anuncian las, vacantes 
de ondales de la Guardia Civil que 
se indican, existentes en la, 3.· Aca
d.emia R'egional de Instn,cción de' di· 
cho Cuerpo. 

Las instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Mini~terio (Dirécción General 
de la Guardia Civil), deberán \ener 
entladll. en el mi~o antei d~ los 

reHe! y abono fuera de IHa.1'I 46 la 
pensión a las 'Medallas d6STlfrl_~n
tos por la Patriá que en la mima se 
expresa, la 'que deberá sei'Je 3.BOK3,íta 
por la Delegación de Hacia.'a. •• ~{se 
lesefiala.. j' . 

Lo que de ordel\ efe} eXClel ... U~o 
sefior General Presidente, lo.a"'tee 
a V. E. para su, colloci.is .... y de
.más efectos. 

Dios guarde a V., R .•• "01'1 aA~!\. 
Madrid, , de dieiembre dI) 18/i?......íEl 

General Seeretario, Pe.,... l1uttft. L'-
pez. .' 

" 
Se1ioree ... 

\ 



Eth~ NOMBRES 

.RE LA C ION QUE SE 'CllrA 

M€Üalla8 '0 
cruces que 

posee 

. Pensión 
'Ilensua2 

. Pesetas 

I'ecba lIiiIl Que empe-I' Delegación de Ha-
Autoridad que debe dar co- I zara el aDono clell<1a para el pagc 
noelm1ento a 108 inte=dos. 

Ola Mea Afio 

.\ 

.MEDALLAS DE SUFRlMI ENTOS POR L.A PATRIA 

-' 

OMervacto1a 

Soldado.. ..., Domin~o Golpe Castifieir-a. ...... \ 1 l. 12,;¡q (ay 
1

1 . abril 1949 t lLa' Co.ru~a· ...... [ Vit~licia. 

, OBSERVACIONEs 

(a) Por la 'Comisión Provincia del· 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria a que corres
pondoe el punto de residencia ·del in" . 
teresado se dará traslado a éste de 
l'a Orden de conces'ión' de la pensión 

_ que se le asigna.' . 
Madrid, 6 de diciembr'ede 1957.,

El General Secretario, Pedro Lozano 
L6pez._ 

./ ,!i 

. 
,E~cm.o. ISr.: Por la Presidencia de 

este 'Consejo .Supremo se, diee con 
e'sta fecha a. la 'Dirección General del 
Tes.oro, D~uda Pública y CI,ases Pa- ' 
sivas 1.0 siguiente:,. ' 

«'EsterGonse;o ,Supremo, ,en virtud' 
de las facultades que le confiere la 
Ley de 13 de enerO. de 1904, se ha ser
vid.o wnceder al personal licenciado 
del ,Ejercito comprendido' En! la ad-

'" 

junta ,relación, 'que empieza p<>,r, el 
cabo' Nazario Silvera Domlnguez y 
termina con e~ soldado Nicolás Laca
rra Zuazu, lapensi-ón y ab.ono fuera 
de filas a las Medallas de Sufrimien
t.os por la: Patria que tienen concedi
das y que se expresan en la misma, 
las que deberán serIes abonadas por 
las Delegaciones de Hacienda que a 
cada uno se les señala .• 

/ 

,Lo que de orden ~el Sr. General 
Presidente comunico a V.E. para su 
conocimiento y demás efectos,. 

Dios guarde a V. É. mucllOs afios. 
Madrid, 6 de diciembre de ,1957.-EI 

General Secretario, Pedro Lozano L6-
" , pez. 

Señores ... 

--
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RE IL, A e L O,N Q U l§ ,s E 

""",-. --, 

C'A' TA 

----~--~--------------~------------------- ~ 

~ " 
Empleo NOMBRES 

-Cabo.. ... . .. \ Nazario Silvera Domtngueoz ... 

Solda<!o" ... ..\.ngel Vázquez ... '" ............ 
.. , ll\1ohamed Ben IMohand, núme-liioldad.o .. 

ro 19.412 ...... ' ........... ,.: .. :. 

Soldado .. ... I Moham'ed Ben :MohandAbdeie-
Jan núm. 12.890 ... ' ... , ..... ; .. 

Ca.bo.. ... . .. , Abderrahaman B. Hamed, nú-
mero 31>;', ' .. _ ... oo. oo. oo.· ...... 

80ldado.. ... ~lohamed B.' Abdeselan" núme-
ro 8.183 ... , .. oo, ..... , •••• oo 

Soldado.. .., t/:\lanUEl López Garballo .oo ••• 

Soldado.. ... ;'Ilicolás Lacarra Zuazll ..... , 

;MaÚid,' 6 del diciembre de 1957.~ 
\El General Secretario, Pedro Lozano 
I-6pez. 

;'¡,edallas o 
cruces que 
p~ 

. Pel1Blón 
mensual 

Peseta. 

AutoridaJÓ que debe dar co· 
nocuni.emo a los interesados 

Fecha en que empe
zará el abono 

ora' Me8 A.fl.o 

MEDALLAS DE SUFRIMIENTOS POR ,LÁ PATRIA, 

1 12,50 Gobierno Militar de san-
ta Cruz de Tener1f.e ,'. 1 abril 1949 

1 12,5(l -Regirriiento de Infante-
ríaZaraggza núm. 12 1 ago,sto 1951, 

1 12,5(l Grupo ;R'egulares de, In-, 

" 
fantería Melilla n.O 2 1 sQPti,embri 195'.1, 

" Grupo de FuergasRl.Igu-1 12.50 
lares Indígenas 'de In-
fantería del Rif n.O 8 1 octubre .195Z 

1- 12,511 
I 
i\feha~~la de Tetuán n.O 1 1. marzo .... 1957 

1 12;5(l l\Ieha\-la,de TetuAn n." 1 1 s.eptlembre 1957 

1 1;!,50 Zona de H.y Mov. n.O 45 1 abril 1949 
1 12;50 Jefaturas Regional de 

Milicias de la 6" B'- M. 1 a.brll . 1940 
~-

PERSONAL CIVI:L 

Pensiones' 

En virtud' de lo dispuesto en el ar
tículo 43 del, 'Reglamento p'ara la apli
cación del vigent,e Estatutoae Clases 

Pasiva~ del Estado, se publica a con
tinuación la relación de pens'iones 
que empieza con dolia Maria del Pi
lar Ortiz y DiÍaz Noriega' y herom':'lna 
y termina con dalia iElena Sánchez 

. Rivas, en virtud de las facultad'es que 
le confieren a esté Consejo Supremo 
las Leyes de 13 ,de enero de 1904 y. 

,/ 

I 

Delegación de Ha
cienda, para el pago 

Santa Cruz Tenerf. 

La 'Corufia . ., '" ... 
" ;Malilla.., ....... : .... 

Melilla ..... 

Ceuta 

Ceuta, : ...... 

L'\lgo ... .. , 

Madrid oo' ... 

Ob .... ervaciona 

Por cinco afias. 

Vitaliclr: 

Vital~flla. 

Vitalicia., 

Vitalicia, 

Vita:Iicia. 

Por oCinco afiol. 

Vitalicia. 
/ 

.. 
~ 
~ 

... 
'" ¡::., 
(1) 

¡::., 
o' c;;. 
g ... 
~ 

¡; ... 
<Q 
t)< 

-5 de septiembr·e de 193& (D. O. núme- . "" 
rO 1, anexo), a fin de que por las, Au
toridades oompetentes ss dé CÍlmpli
mientf} a 10 ,dispuesto en ,el artículo 42 
del referido Reglamento. , 

IMadrid, 3 de- dici'embre de 1957:~El 
General Secretario. Pedro Lozano Ló
pez . . , 

./ 

~ .... 



·NOMBRES DEl ros INTERESADOS 

.~ 

Doña María. del Pilar Ortiz y Díaz 
d'loriega ....... :: ..... , ........... . 

DoñalMaría Magdálena: Ortiz y' Diaz 
Noriega ... '" ................ , , .... ,' .. , 

DoIia' ConcepCión Jiménéz Torres 

Doña Maria del Carmen Alonso 
Erola ... ... .. ......... , 

. DóIia !María' R?driguez Pérez 

DOIla .María Santos López .. , .. , .. . 
Doña Damiana 'Gajate García .: ...... -

Don Fernando Silmarenga !Sa.nz ... 
Doo Santos Silmarenga Sanz ... ... 
!Doña Cam:ten Silmarenga Sanz 

Doña Aurora Jiménez Almazán ... 
. Doña Eulalia Rodríguez Dória. ... 
Doña Emilia Párr'aga Marín ... . .. 

U de dicieÍnbre de 1957 

'.. Anna. CUerpo o· Uni-
Parellie_ - dad a que perlelledaD 
los ul_ies.. los causantes 

, ., 

·D .. O. núm.:%7!· 

R E LAI 

CLAS1IIS Y NOMBRES DE LOS CAllSJ 

Huérfana Armada .. , ... Capitán de fragata D: ,Marie 'Ortiz Fen 
Hu~rran8 

Huérfana 

, 
Viud¡, 
Viuda 

VIuda 
VIuda 

Huérr'ano. 
Huérfano 
Huérfana 

. , 
Inf. :Marír.a: 'Segundo teniente ID. ,Angel .liméne~ PI 

'-,' 

Intendencia... ...... Comandante D. Antonio Vázquez 'Lópe! 
Infa.ntería ... ...... Capitán caballero mutilado· D. Agustín D 

. gado ... , ............ c ................. :. 

Artillería '" ." .:..Capitán D.' Isidoro \Martín Martín .... .. 
Guardia. Civil .. ,... Guardia ciVil Feliciano Vázquez 'Simal 

Automovi11 s:rno Ca~ pri~ero Fern'ando, SilmareI1gá Lel 

. Huérfan8i ,'" Infantería. ..... , Coron'el D.' iElnrique Jiménez López ." 
Coronel D. Julio Crespo Colomer .. ' ", 
Comandante de Artillería. D. Tomás Toe 

Viuda Infantería .,: .. . 
VIud!t. ... Am:tada ..... : ..... , 

calle ................... : ....... : ...... " ;, 
Doña Victoria. Suárez MonclÚs... Huértanlll o.. GuardIa CiviL ..... 
-Doña Angela Oc·erinjáuregui Zuluagl!. Huérfana - - - - - - -

• . l·~ 

Capitán D. Ce:ferlr:Q Suárez Mostaza ", 
Teniente, honorario, D. iBernardino 00 

gui Atucha ... ' ... : ........ : .... ' ... ", : 
lDoña lMarciana ILlanos Díaz ... ... 
Doña Vicenta Fuster Rodríguez .,. 
Doña Mercooes Garcimartín Pérez 
Don J.osé Rando Ali .... c •• : ..... .. 
Doña Josefa Pazos Araújo ..... : _. 
DOIia. Ana Torral'ba Lázaro ........... . 

Viu(1a .. ; 
Huérfanlll ... 
HÍlérfanlll 
Huér:ano' 
Viuda. .. : 
Huérf/ln. ' ... 

Gual'di!l. Chil ..... : 
Guardia 'Civil .... .. 
P. Arml!A1a ........ , 
Legión ....... '" .. , 
Guardia Civil... ... . 
Armada ............ . 

DoBa Jesefa Alar ....... ; ... , .: .. :.... ViUda : .. ' .. . 
Doña M.· de la Asunción Gentil Al8.l' Huérfana... Armada .. :' .... 
Doña M.a del Carmen ·Gentil Gaséa ... Huértan. 

Doña María Cuevas'Sánchez ! .... . 
Doña Emilia Jiménez Rodríguez .. . 
'Doña Carmen Allegue Grela ... .. . 

, :' Doña Angeles Hernández Vázquez 
Doña 'María Guerrero :fl.:equen'l.·· ... 
Dolla Carlota Cervantes Fernández .. . 
DoI1a Victoria Carbajal IRiego ... .. . 
Doña Maria Al.fonso Fuentes .... : .. .. 
Doña Carmen Morandeira Fernández 
D ña Concepción Real González ...... . 
Doña Il\faría VÍvas Mulet .. , ... .. . 
Doria Carmen Mo-ránAtrar.:z ..... . 
Dalla Dolores Albert Guillén .. , , .. 
Dó1i.a Fra,ricisca Sánchez Hrriénez 
Dolla 'Carmen ürtiz Camacho .. . 
Doña Carmen García Ruiz ..... :. ' .. . 
Doña Candel¡¡.s Bustillos Jiménez .... .. 

Dolla Enriqueta Mejí/l¡s Alarcon 

Don 'Gregório iMoreno Hurtad'l 
Don Teodoro· '.Moreno Hurtado 
Don Jeaá. 'Moreno Hurtado 

Viuda 
Viud& 
Viuda 
Viuda 
Vilúh, ...... 
Viuda 
Vitida 

Armada ... ' ......... .. 
·Atmada O" •••• ~ ••••• , 

Armada ..... , , ... .. 
Guardia CIvil ' .... .. 
Guardia Civll .' .... , 
Guardia Civil ,Í ... :. 

Guardia Civil .. , ,.' 
... Guardia Civil ..... , Viuda 

Huérfana 
Huérfana 
Vlud'!. ... 
Huérfanlll ... 
Viuda 

Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ..... , 
Guardia Civil ..... . 
Guardia C1vil , .... ' 
Guardia Civil .. , .. . 

Viuda Guardia C1vU ... ' .. . 
Viuda Guardia C1vil ...... . 
ViiId10 CarabIneros ... , .. 
Viuda P. Armada ', ...... ,. 

-.-,---
Viud. ....... Armada ... : .. 

l'tu~rrano 
Huér~ano 
Huél'~ano 

Brigada" D. iBasilio, lR:ooriguez Blanco .' 
Brigada D. (llamiro Fúste>:> Zurita ." ": 
Brigada D. lAureo ,Garcimartín ,Garriím& 
Sargento ID. José RandoGarcía ./ ... ' ," 
Sa;rgento D. José 'Sánchez Herrera .. , " 
Operario de l." D.Juan Torralba Cones 

. Celador mayOll' de Puerto D. J'osé: GenliJ 

Mecánico 1.- D. José (i:ó~ez iMonte~ ", " 
Au~iliar 2.0 electricista D.DoDato ,Gran< 

Primer :{l1aquinista ID. Gumersindo. Alf" 
Guardi3iclvil José Aguilar GuillO .. : ,' .. 
Guardia .civil .~gustín Barreda. \Martlfiel 

Guardia civil José . ,Aguil 81ra Morales ", .• 
Guardia. civil Emilio Alonso Piris ." .. , 
Guardia.' civil .Antonio Ruiz' DelgadO .. : 
Guatdia -civil .Francisco iMorandeira '(1 
Cun.rdia dvil ,Manuel Heal Pérez .. ' .... " 
Guardia· civil Diego Celdrán Cano ... · ,,' 
Guardia civH .~gustín ,Morán 'García .. ' 
Guardia -civil Salvador Valero. Sándl'e~ 
Guardia dvil Cecilio Ventura Carbone 
¡Guardia: civil Juan Ato. Julia;¡ ' ......... " 
Carabinero Berna,bé Riol Fern<ández ." .' 
Cabo primero Niceto Baltes lMoreno .".,. 

-------------------------------
Cabo ~egundo Sieratín Marcos Iñígu&Z .. ' 

. 41 
Caballeromutil:illo D. Higinio Moreno. 
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rE s E .c 1 T.A , 
FEOHA 

. Leyes o :&egla.- en que debe empezar 
mentos que se' el. abono de la pensión 

les "plica . 
Di~ Mes AfIo 

Delegación 'de lb .. 
ciend" de' la provin" 
CI3 en que se. le 
; consigna' 'el pago . 

(1) . 

'151) 00 Reglamento' d e l. 30 
, Montepío Mili· 

tar y Ley 17 
juli9 de 1956. 

abril 1957 . El F. del e, 

%1,78 18 enero 1957· 'Barcelont¡: 

~ .,-----'--

¡t¡s,so 

134.16 

[:

033,33 
,00 

eoo 

Elstatu~ de ma· 
ses Pasivas de 
22. de octubre 
de 1!t26. 

t-- -,--------

~,oo 
010,00 

i~,37 
f"J.00 

&)).00 
~:n 
600.00 

~:~ 
600,00 
&:l:l,oo 

~,60 

~:OO 
~:oo 
1:rJo:0i) .00 

'\),00 
J,oO 

&1),00 
·&l),oo 
l:jJ,oo 
197 .5Q 
1Jlo.1lO 
~j.Oi) 
1¡¡,5:] 
'll.:l.\O 
()j¡:S6 
¡'XI.OO 
1Jlo,00 

1'--

Estatu,to '. de CIa· 
lSeii P~slva8 y 
Ley de 17 de 
j'lllliQ de 1956. 

----~5,1lO ' 

Eísta tuto de CI/!.· 
~,Oo . ses ,Pasiv¡¡s y 

~eyes de 22 de 
d:Ciembre 1955 
~ 17 de jullo 

e 1956. 

13 julio 1957 
15 noviembre 1956 
'20 enero 1967 

3. enero 1957 

20 diciembre 1956 
30 a.gosto 1957 

30 abril 1957 
M diciembre 1956 

2A diciembre 1956 
13 junio. 1957 
12 septiembre 1956 
6 mayo . 1957 
S junio . 1956 

!5 . julio 1957 
10 'noviembre 1956 

2.2 . febrero 1%7 

30 mayo 1%7 
6 septiembre 1956 

27' rebreró 1957 
27 .. diciembre 19506 
~ 8;b'rl1 1957 

17 julio 1957 
3 septiembre 1957 

24 , junio, 19;).6 
16 noviembre H1';>6 
2 'enero 1957 

24 septiembre 1957 
6 octubre 1956 

16 s·epti embre 1957 
3 f.ebrero 1956 

26 . marzo 195-6 
20 . agosto 1957 
21 ' agosto 1957 

216 diciembre 1955 

216 diciembre 1955 

'Madrid ... ... ... .. , 

Sta. C. ninerife ... 
Madrid ... .. ... ." Salamanca ... 

Madrid 

Madrid 
Sta. C. Tenerife ... 

'Cádiz ... .... ... . " 
Lérida ... ... ... ... 
Vizcaya ....... : ... , 
Cáceres .\ ........ " 
Valencia ........... . 
Madrid ........... " 
Ceuta ..... , ... ',' .. . 
Vigo .............. , 
Cartagena : .. 

Vigo 
, . 

... ... ... 

Cádiz .:. ... .. , ... ... 
Sevilla, .. , ... ... ." 
La. Cmufia ... ... .. , 
AHcante ... ... ... ... 
Madrid ... ... ... ... 
Almerla. ... ... .. , ." 
Zamora ...... ... . .. 
Madrid '" 

... _ .. 
'Lugo ... ... ... 
Badaloz ... 
Barcelona. ..... ... 
Sevilla. ... ... .,. 
Alicante ... .. , '" ." 
Toledo .... .0' • ... ." 

Alicante ... ... ... .. , 
Santander ... ... 
Madrid ... ... . .. 

Barcelona ... 

Salamanca ... 

RESIDENCIA DE. LOS INTERESADOS 

¡ 
r 

. PuéblQ 

El' Ferrol del· Caudillo 

Barcelona ... 

'Madrid· ... 
'" 

Sta. C. Tentlrife .... 
Madrid , .. 
Sobradillo ... '" 

Madrid \ ... 

Madrid 
Sta. C. Tenerife : ..... 

San Fernando· .... .. . ... 
Lérida .. . ... ... . .. .. . ... 

... 

... 
Ceanuri ............. ' ..... . 
Mirabel ............... . 
Valencia ., ..... '.: .. :. 
Madrid ..... . 
'Castille] Ofl .. . 
Vigo ....... .. 

.,¡ 

Cart~ge-lla 

Vigo ... ... . .. . .. ... 

San Fernando ... ... .. . 
Sevilla ... ... ... ... ... 
La Coruña .., . .. 
Alicante 

'" ... .. " ... ... .. . 
Madrid ... o •• l ••• 

1R1odalquilar ... ... ... 
Zamora 

'" ... ... 
'" .. . 

Madrid '" ... ... .. . ... 
Lugo ... '" ... .. . ... 
Dadajoz ... ... . .. ... 
Barcelona .. . ... ... ... 
'Sevilla ... ... ... ..: ... 
Alicante .. '. ... ....... 1 ... 
Ajofrln ... ... .1 ... '" ... 
Santa Pala ... ... ... ... 
'Lal"edo ... 
Madrid ... 

,Barcelona .... 

Béjar ... .. \ 

Provjnci • 

La .coruña ... 

'Barcelona 3 

,Madrid ... ... .~ 

Tenerife .... ... .•.. ... ........... .. : . 

Madrid ... ... .. . .. . 5 
Salamanca ... ... .. . 

,Madrid ... G -
Madrid ... ... ... .. , ~ 
Tenerife .. , ... 
Cádiz .. : ... ... ... .. . 
Lérida ': .. ... .. . 8 

Vizcaya ... :.. ...!t .. 
Cáceres ........... . 
Valen.cia .... : ..... ", 1& 
Madnd- ......... "'1 
Marrueco5 .. : ....... .11 
Pontevedra .to '.u. -

Murcia ..... : 12 

Pontevedra ... U 

Cádiz .. : ... ... '" . .. . -
Sevilla ... .. . 14 
La Cormia ..... ... 15 
Alicante . .. ... 
Mn.drid .. . ... .., ... 
Almería ... .. . .. . 
Zamora .. , ... .. . 
Madrid o •• ' ••• ... 
Lugo .. . ... ... .. . 16 
Badajoz .. . 17 
Barc'elona .. . '""T 

Sevilla ... .. . 
Alicante ... ... 
Toledo .. . ... 18 
Alicante ... .. . .. . ... '19 
Santander .. . 

~ .. 
Madrid 

Barcelona ... ... !(} 

Salamanca ....... ... 21 



NOMBRES DE, WS' INTERESADOS 

Doña. lUallll VilIalongá Vidal 

lS de diciembre d~ 1957 

Parentesco con Arma, Cuerpo. o Uni
los c&usan'-- dad a10sque perlenecla.n 

"'" Cjlusantea 

Viud.l Infantería. 

I.~-

n. O. núm. 279; 

CLASES y NOMBRES QE WS ~ CAUS! 

/ 

.Capitán ·D. Gabriél Riutort Camps ... ;1, 

Oor1a Ramona. I s a b e 1 Domílloouez 
SouW ., ............ , ... ... ... ... ...... Huérfana.' 

'. 

- - - -. -;- -'c- Teniente 'honorario D'. /illdré~ Domíngue 
\ . 

Dotla M.- cOnoepcidn Fernánde~ Viñes Viuda. Infantería. Ganarál de Brigada Exorno. Sr. ID. tEnrilj1 
Ruiz..sold8d{) ... .. i ............... ' ..... ' Don Jos~ Antonio Huertas Molpeoeres Huérfano ". 

,Don Manuel Huertas Molpeceres .. . Huérfano .. . 
Don Enrique Huertas Molpeceres .. .. Huérfano .. . 

....¡ 

Infantería: ... Capitán D. Antonio Huertas del Pino .:. 

Doña An& M,a Huertas -Molpeoeres Huérfana. ... 

00118 Ana. .M.a Cervera 1acome ... Viuda ... Armada ... o,, Coronel d,e Ingenieros Navales D.josé ,M 

DOfi~ Blanca Usoz ROdríguez .... .. Huérfana - - ~ - - - -
vera .y Clli~tr~ ... ... '" ... ... .., ..... . 

Teniente ,coronel D. José Usciz lLoma .. . 
Dofia Carmen Zamora SánchEz ... ' 
DofiaEleI]á Sánchez Rivas ó .. 

Viudl. 'Infantería ....... : ... 
Viuda .... ':.. ;Guardia Civil ..... . 

Capitán D. Adellffio Fernánde-z Pérez .. ' 
T,eniente D. 'J\{anuellpérez Lorenzo .:. '." 

Al hacer a cada interes'adola notí • 
. ficaCÍón de su señalamiento, la Auto
ridil.d.·que ·I-a practique ,conforme' pre
viene el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación del .. Estatuto' . de 
Clases Pasivas del Estado, deberá, al 
propio tiempo advertirle que si se 
considera perjudicado en su sefillila
miento; puede interponer,' con <arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 27 de 
di'c\embre de 1936 (<<B. O del Estado. 
número 363), procedimiento conten
cioso-administrativo, previo recurso 
de reposición, que, como trámite, in
excusable, . debe formular ante .este 
Consejo Supremo ~e Jqsticia Militar, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
d;Mde el día siguiente al de aquella 
notificación y ,por,conducto de l'a Au
toridad/qlle la haya pracUcado, cuya 
Autoridad deberá informarlo consig
nando la fecha de la repetida not!
(icapión T la de la presentacIón del 

,recun!(). 

I 

OBSERvACIOrm; 

cibiráIJIpor partes i!;-uales mientras 
,conserven la aptitud legal, desde la 
fecha que se indica en la relllición, 
día 'siguiente al del fallecimiento de 
su citada madre y en la actual ,cuán
tía por aplicación de la :Ley de 17 de 
julio de 193-6. La parte de la. húérfa
na' que pierda 'la aptitud legaJ; ,acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve sin nec,esidad de nueva de-
daración. '. . 

3. ,Se. le transmite la pensión va
cante por falledmier.fo de dofla Ade
la Torres IGómez, a quien le filié 
concedida por este Consejo Supremo 
'el 9 de marzo de 194G.' La percibirá 
mientras conserve la aptiud le.gal, 
de,sde la' fecha que se indica 'en la 
relación; día siguienté al dal falle
cimiento de su citada madre y 'Bn 
la actual cuantía por aplicación de 
la Ley que se cita en la relación. 

4. Se le hace el presente 'se,fiala
miento· -que percibirá por una sola 
vez ,en cO'D1cepto d-e pagas de tocas 
y que corresponden a cinco mesadas 
de supervivencia en relación ,con el 
sueldo que percibía el causante. 

. 1. rrO<Í.u las pensiones' a percibir 5.· ,Se rectifica la pensión que le fué 
por~5ta ,ca.pital (Madrid) serán abo- con.cedida por 'este Consejo Supremo 
nad8J5 p-o,r la- Dirección General del el 1 de marzo de 1957 (D. O., núme-

. Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa~ ro 64), Y se lo h'ace 'el present.e se-
sival!. ' ' fialamiento, pensión extraordinaria, 

e. Se.le!i transmite 111- p'ensión va- que percibirá mientras CO'D's,erve la 
cante por fallecimiento de dofia Con- aptitud legal, desde la fecha que se 
cepción ';Díaz Noriega y Suárez Alvll.~ indica en ¡'a; relación, día 'siguiente 
nell," quien le fué con~edida por el ai del fa'Ue,clmientodel .causant.e, 

.. Conoojo 'Supremo d'e Ejército y Ma- previa liquidaclqny deducciÓn de 
rlJl&. ".1 «. Cebrero de ,1931. La. pl&r" 1M cantidades p ercib idas_ por cuen-

ta- del anterior sefialamiento que qu: 
da nulo. ' 

6. Se les hace el presente 'setía!: 
miento que percibirán por. parU 
iguales mientras CODserven la apt 
tud legal y por mano de su tu~ 
durante la minoría de edad, de 
la fecha que 'se indica en la r~l! 

",ción, día siguiente al delfaIlecilll1el, 
to del causante. El huérfano do 
Fernando cesará 'en el percib'J de ~ 
pensión el 1'5 de o.ctubre de 1~~ 
don Santo,s el 22 de marzo' de 1 
fechas en que, respectivameu,te.:~ 
plirán los veintirés afios de ' al 
La 'parte del huérfano que pierda el 
lIiptitud legal, acrecerá la de 1.05 ni 
partícipes que la conse.rven slll 
cesidad de, nueva declara.ción: v8 

7. Se le transmite l-a p,ens1ón 
cante' por falleoimiento de doña ~ 
rrr'en ·Almazán IRiche!', a quien le 'él 
concedida por el ;Ministerio del !br, 
cito por Orden de 18 de septie on 
de 1939. La percib1rá mientras ,~I 
serve la aptitud legal, desde la. ~asi 
que se indica en la relación, dl u ci 
guiente al del fallecimiento de 5autíl 
tada madre y en la actual eU 1 til 
por aplicación de la Ley de 1 
julio de 19;)6. , v& 

8. Se le, tranSlJnite la penslónJ\Osl 
cante por fallecimiento de doíla cOn' 
,Monclús eh_arles, a quien le !U~O el 
cedida por este Consejo SUPráre JllÍetl' 
:lO de julio de 1951. La percibí es&& 
trascOD'serve la aptitud lega.l. dreJS' 
la fecha que SIe . indi~a en l~. ieJl' 
ción, día siguiente al <le! raIleclfll 
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r:; , 'FEClIA 'Delegación de Ha
en que debe empezar cienda de la provin
,el abono de la pensión cia en que se le 

RESIDENCIA DIE LOS INTERERADOS 

11* -~ , r ! 

• 

I~'OO 

r 
l,fA)O,OO 

t 
1119,16 

f 
[170,83 

L~ 
I 

Leyes . O Regla.
mentos que se 

lea a.plica: 

Decretos die Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(DD.' OO. 101 
Y 177), Y Ley 
1 T jul!o 1956. 

Día 

5 

Mes 

ma.yo 

consigna el, pago 
- (1) Pueblo Año 

J957 Baleares............ Palma deMa.llorca ... 

Estatuto Y' Le. 
ye/) de' 14 de 
marzo de 1942 
y 17 de julio 
de 19156. 

7,_diciOOtbre 1956 La Corutia ... 'La. éorufia ... 

E)statu~o . de CIa- 213 
Bes Pasivas y 
Ley de' 19 de 
diciembre 1951. 24 

febrero 

marzo 

1957 Va,llado1id 

1957 Madrid .. : 

Valladolid 

Madrid 

Provincia 

Baleares .. , ......... . 

.Valladolid 

... Madrid 

,616,87 
,m,iil 
i!ii,~ 
II1t,OG 
I .' 

El;otatuto Y' Le
ye. de 19 de 
dic:€,'ll1bre 1951 
y 17 d,e julio 
de 1956. 

18 " agosto. 1957' 
'5 junio 1957 

1'5 septiembre. 1957 
:1 junio 193-7 

Madrid .. , .. . 'Madrid .....' .. , ", .. , 
León ... ......., ... León....., .. , .. , ... ' .. , 
vall.adOlid .. , .. , .. '/ Va~la:ct0lid ... .., .. \. , .. 
CádlZ ... ,,, .. , ...... ,1 ChlplOna ''', .. , '.t, , .. 

'Madrid ,.' .. .. 
León .. , .... " ..... . 

te su citada madr\'l y en la ac- octubre de 1003, recha en que cumtal cp.antía' por aplÍcación, de la pli'rá los ~eintitrés afips de edad. 
, ey que se cita en la reláción. 12. Se 'le transmité, la pe'Dsión, va
, 9, '8,e le transmite la pensión va~ cante por fallecimiento de doí'ía Jos,e
cante, por fallecimiento de doña An- fa 'Lázaro Sevilla, a quien le flié con
gela Zulua2'a Uriarte a quier] le fué cedida po,r este 'Consejo Supre,mo el a con ~ , , 
e¡Cedida p.or este, Consej'O' Supremo de 'Enero de 1950. La percibir'i mien-
In,a de mayo de 1954. La percibirá tras cons,erve la aptitud legal, desde la 
d lentras CÜll:>serve la aptitud ·.legal, fecha que se indica ,en la relación, 
r:Sd,~ la fecha que se indica en· la día siguiente al del faUecimiento de 
Ci~~16n, día' siguiente al del. falle- su citada m1tdre, y ,en la actual cuanc 
a t lento de 'su citada madre yen la tia por aplicación de la Ley que se 
~ ual cuantía por aplicación de la cita en, la: relación. , 
. {que se pita en loa relación. 13. Se 'les hace el presente sefia
ca~' Se le transmite la j)ensión va- lamiento, que perCibirán' mientrás 
rl'nt~~ por fallecimiento de doí'ía Va- cons,erven la aptitud legal, desd~ .la 
i "é lfia Pérez Martinez, a quien. le feooa que se indica en la relación, 
~;e COncedida por este Consejo Su- día siguiente al del fallecimiento del 
: ~r~1. el 11; de febrero d'e 1949. La causant~ y en la' siguiente forma: La 

tUd \blrá mientras conserve la apti- viuda p,ercibirá la pensión de 3.6()O 
~ica egal, desde la fecha que se in- peset:rs anuales, límite mínimo que 
~e¡ r en la relación, día siguiente al determina la ILey de 17 de julio de 
ten aliecimi-ento de su citada madre, 1956,~' las Ihuérfanas, por partes ¡gua
~e l la actual cuantía por aplicación les, la .cantidad de. 2.982,60 p.esetas 
. ll' ~y de 17 de julio de 1956. anuales. La parte de la huérfana que 
~n~ Se le transmite la pensión va- pierda. la aptitud legal acrecerá la 
trilllo ~or haber contraído nuevo ma- de la copartícipe que la conserve sin 
l!U.ien n o dOfia Carmen Ben Alí, a necesidad de nueva declaración. 
ISjo Rle fUé 'concedida por este Con- . .14. Se le hace el p'resente sefiala
la ~ upr~mo 'ellO .'de junio de 1952. miento, pensión temporal, que per
litll~ ~Clblrá mtentras conserve' la ap- cibirá mientras conserve la aptitud 
dnra"te.gal Y por mano de su tutor, legal, 'desd'e la fecha que se indica 
la f~ e la minoría de edad, desde en la relación, día· siguiente al del 
t1t ¡¡ha que se indica enla relación, fallecimiento del causante,. hasta ·el 
ajo a['Iiente al' del nuevo matrimo- 4.de ¡:.eptiembre de 1968, fecha en que 
\j¡a¡ e SU, cita,da madre, r en la ac- se cumplen los afios de pensión tem
he ~ant¡a p-oraplicación de la Ley poral que' se le conceden en armo
" ti .. e!t~ en la relación, cesando nía con los de servicio del citado 

.. treibo de la ~nsión el 1Q de cauiOante. 

'Valladolid ..... , 
Cádiz .. , .: ........ :. 

, 1,5., 5e le hace el presente g'efiala· 
mientu, que percibirá mientras cori-, 
serve la' aptitud legal, desde la fe
cha que se indica ·en la relación, día 
siguiertte al d,el fallecimiento del 
causante .. Esta 'pensión es compati
ble con la que percibe en la actuali
dad c,nmo madre del tenient.e de In-' 
fantería' D. JOaquín Alvariño Alle
gue, fallecido en acCión dé guerra. 

'16: Se le transmite la pensión va
cante por fallllcimíento de ,dofiá JO~ 
sefa Fernández Gorria, a quien le, 
fué concedida por este Consejo Su
premo el 25 de septiembre de 1956 
(D. O. núm. 231). La percibir~mien
tras conserve la aptitud legal, des,de 
la fecha que. se indica en la relación, 
día siguiente al'del fallecimiento de 
su cltáda madre, y en la actual cuan
tía pOT aplicación de la. Ley d.e 17 
de julio de 1956. , 

17. Se le transmite la pensión va-o 
cante· por fallecimiento. de d.ofia Fe
lisa González Talavera, a quien le 
fué· concedida por este Consejo Su
premo e19 de junio de 1943 .. La per
cibirá mientras conserve.·la aptitud 
legal, desde 'la fecha que se Indica 
en, la relación, día siguiente al del 
fallecimiento, de 'su c'itada madre, y 
en la actual cuantía por aplicación 
de la Ley que se cita en la relac10n. 

18. Se le hace ,el presente sefiala· 
miento ,que percibirá mlentra5 con
serve la aptitud ·legal, desde la fe
cha que se indica en larelac1ón, dia 
siguiente al del fallecimiento del eau-' 
sante, hasta el 31 de mayo 4. 1056, 
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y a partir de esta fecha (1' de junio 1956, y a partir de esta fecha (1 de 
de .1956) y por aplicación de la Ley Junio de 1956), y por aplicación de 
de 17 de' julio del mismo año, la per- lla Ley de 17 de julio del mismo año. 

. eibirá en la cuantía de 3.600 pesetas la percibirán en la cuantía de 1.650 
anuales, límite mínimo, qué determi- pesetas anuales, ~asta.~l 26 ·de di
na la citada Ley. . ,", ,-' 1. 'fiembre de 1973,'iecha eri'"'que se cum-' 

19. Se le hace el presente, señala- plen los años de pensión Wffiporal 
miento que percibirá mientras con- que se le concede.n en armonia con' 
serve la aptitud legal, .desde la fecha los de servicio del causante. El huér
qUe f;e indica en la relación, día si- fano D. Teodoro cesará i)n el percibo 
gtliente al del fállecimient<> del cau' de la Pensión el 18 de julio de 1968 y 
¡¡ante, ·hasta el 31 de' mayo de 1956, y don >Gregorio el 28 de julio de 1971; fe
a partir de esta fecha (1 de· ~unio de citas en que, 'respectivamente, cum-
1956) y por aplicación de la Ley de plirán los veintitrés a.ñQs de edad. 
17 de julio del mismo año, la per- La parte del huérfano que pierda la 
cibirá en.la cuantía de 3.600 peseta5 aptitud legal, acrecerá la de los oc
anuales. partícipes que la conserven sin 'ne
,20. Se le hace el presente señala- cesidad· de . nueVa declaración. La. 
1llientIJ que percibirá mientras con- pensión ,concedida a dofia Aurelía 
serve la aptitud legal, desde la fe- Hurtado Hurtado, con fecha. 19 de 
ohá que se indica en la relación, que' febrero de 1957 (D. O. :núm. '54), como 
es la fecha de entrada en vigor de viuda del causante, quedará nula por 
'la Ley que también se indica en la haber contraido nuevas nupcias la 
misma, hasta el 31 de mayo de· 1956 interesada, previa devolución de las 
y a partir de esta f.echa (1 de junio cantidades percibidas por la misma. 
de 1956) y por aplicación de la Ley 22. Se les hace el presente setíala
ae 17 de julio del mismo año, la per- mient-o que percibirán por partes 
cibirá en la cuantía de 3.600 pesetas iguales mientras conserven la apti
anuales; límite mínimo que determi- tud lega~, desde lá. fecha que 56 in~ 

. na la citada Ley_ . di ca. . en la relación, día siguiente al 
. 21. Se les hace el presente seña: del fallecimiento del causante. Los 

lamiento, pensión temporal, que per- huérfanos D. José Antpnio, D. Ua
clbirán 'por partes iguales mientras nuel y' D. Enrique. cesarán. en el per
conserven la aptitud 'legal, desde '1á cibo de la pensión el -i de julio de 
fecha que se indica en la relabión. '1959, 1 de enero ,de 1962 y 19 de ju
que es la fecha de entrada en vigor lío' de 1963, fecnas· en que, respeet!
.te l~ Ley que también se indica en vamente, cumplirán los veintitrés 
la. misma, hasta el 31 de mayo de a.ños de edad. La .parte d~l huérfa.-

" 
l . 

. ' 

" 

\ 

D,O. núm. m 
-

no que pierda la aptitud legal aa 
cerá la de los copartícipes que: 
conserven sin. necesidad de nUe1 
declaración_ . 

Madrid, 3 ,de 'diciembre de 1'57, 
El 'General Secretario, Pedro Leim 
López. 

PERSONAL INDIGENA. 

Primas al Servicio 

Excmo. Sr. :'. Este Consejo' SUp¡T€J[ 
'en· virtud d,e las ·facultades· qUil. 
confiere,n las Leyes de 1i de ,)ne 
d'e 1004 y 5. de septiembre de 1! 
(ID. O. núm. 1, anexo), y articulo 
de la Orden de la Subsecretaria 
ese lDepar~amento ·de ~echa ,18 de ah 
de 19:35 (D. O. núm. 89), :ha declal 
do 'con deredho a 'P'ercibir la' Pril 
al Servic.iQ que a cada uno se les: 
tíala, al p,ersonal indígena que ti! 
ra en la siguiente reIación, que 
principio con'el cabo núm. 115, 61 
Ben Hamed y' termina con el del ro 
mo empleo núm. 2131,. Mohamed B 
Mohamed Ben' Hamed. BuJhani,cuy 
Primas al Servicio, que ae serán al 
nadas po,r una sola vez, le han si 
concedidas con arreglo al' artículo 
de la Ley d·e 27 de diciembre de 1! 
(0J), O. del Estado. núm. 36,\}. 

loladrid,29 de noviembre de 1951 
El General Secretario, .pedr. I.I¡a 
Lópu. ! ' 

/ 
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RE /L'A e ION Q u E S E e IJ T A 

:t: 
Núme~ :Grupo - a. que pertenecen '.-

CUantía de la 
prima 

." PeSetas 

, 
Cabl .• ... lS Sai<l Ben Hamec1 . .. ... ... ... .'.t- . .. Tiradores de Hni '!l.O '1 á.OOO 
Cabo .. !3 MC'hamed Be!}. AbdBli-La Hen <E;rguibi. ... Tiradores de Hni n.O 1 5.000 
Cabo .. 28 Mohamed Ben EIllJbark B. Hamad Tiradores de Hni 'n.O '1 ,5.000 

. Cabo. 40 Embark Ben Laarbi ... ... ; .. .. . ... Tiradores de Uni n.O 1 '5.000· 

. Cabo .. 75 Hamed Ben BrahiIÍ .... ... ... . " ... Tiradores' de Uni '!l.O 1 5.000 
Cabo., ... !OO Hossain SenAli Ben llamad . .. ... ... ... ... Tiradores de Hni n.O '1 3.000. 
Cabo .. ¡ 

561 Laiachi Ben Rallal B. Ahamed Tlmdores de Hni' '1 . 1i.000 ... ... 
~.. . . .. . ... ... '!l.O 

Cabo" ... 693 MOhamed,B. Laarbi B. AH,al ... ... ... Tiradores de Hni 'n,o 1. 5.000 
Cabo, ' .... ... ·780 Bachir B. Mohamed B. Hahamani .. . ... TiradOres de Hni n.O '1 6.000 
Cabo. 804 Azuz Mohamed Sarguini ... -.. ... Tiradores de Hni 'n.· '1 5.000 
Cabo .. · ... S48 Fatab. B. Hafd B. Abdelluin ." '" .. - ... ... Tiradores de Hni n.O '1 5.000 
Cabo .. 1.026 Al:d~'"Lah B. Yilali Sarguini f Tiradores de !fni n~o :1 5.000 ... .. , ... 

f 
Cabo ... ... .. , 1.029 Ba'chir Ben IMohamed SUsi .. , ... ... ... ... Tiradores de !fni 'n,o 1 5.000 
Cabo ... ... ... 1.253 MOhamed B. Hamed B. Megamed' .. . ... , .. Tiradores de Hni n,o 1 á.OOO 
Cabo .. 0',;- 1.589, Brik Ben Bel-Lal Farachi ... ... . .. .. , ... .. . Tiradores de Hni '!l,O 1 á.OOO 
Cabo, 2.000 Ali Ben Matal.La .. , ... ... .., ... ... Tiradores· de Hni In.O 1 6.000 
Cabo .. 36.291 Mohamed B. Si Mohamed Sen Quiddani .... Tiradores de !fni n·.O 1 . 5.000 

"Cabo .. 36,401 Abselán E. Sehami B. Kassen ........... , ... Tiradores de !fni n.O '1 5.000 
Cabo .. 1\111 Nazar Ben c-\b\elán Nazar ... ...... ... . ..... Infanteria Tetuáil n.O 1 5.000 
Cabo .. 3.602 MOhamed Ben Mohame<Í 8. Hach ......... , ... .,; Infanteria Tefuán n.· 1 5.000 
Cabo.. 12.056 Hamed I¡en 'Mohamed Laisaui '.:\ .......... InfanteI'ia Tetlián n.· 1 6.000 
Cabo .. 8.571 Hamed Ben' Abs·e¡Ján Ben'Moh ... ... ... "', ... .. . Infanteria -M elll a n.O 2- 6.000 
Cabo .. 16.159 Hamedi Ben Mohamed ... ... "', O" 

... . .. .., . .. Infantería Ceuta n.O 3 5.000 
Cabo .. 7.229' 
Cabo 

Abselan Ben T.aieb ... ... ... ... o •• ' ••• ... .. . . Infanteria Larache n.· 4 .6.000 
916 Maimon Ben Mohamed ... ... . .. ~ ... In~antería Arcila n.O S •. 000 

Cabo .. ' 17.356 Mohamed Ali Amar .... ... ... ... .. . ... .., Inf. Lla:no Amarillo ~ .• 7 '6.000 
Cabo .. ... 437 Haddu Ben Hamedi . .. ... ... ." ... ... .. .. . .. . :Infantería del Rif n.O 8 •. 000 
Cabo' ... 1.1'71 Ramadan Ben Kaddur ... ... .. . 'Intanter~a del 'H!! n.o S •. 000 
Cabo:: 

... ... ... .. . . ...... 
'" J6,222 AbdeselanB. Sarni Hamed ... -¡ .. . ... Ir1fantería del Hif n.O 8 5.000 

Cabo. 66 Buxta Ben Buselhan Xerqui ... .... ... ... IGría .. ·Caballar 6.000 
Cabo " 21 Abseloan B. Buselhan B. Said ~ .. ... .. . ... ... ... Oía ,Caballar 5.000 
Cabo .. ~ Haddu Ben Haddu ... .., ... ... ... ... .. , Agr. Triinsmisi~"né~' 5.008 
Cabo .. 71 MOhamed Beri Kudla Ben Tul Agr. Transmisiones ií.OOt 
Globo .. 1t31 Mohamed Ben Mohamoo. Bén H~méd 'B'uh~n:t: Agr. Transmisionel 5.00. 

Madrid, .29 de noviembre de 1957 ...... El Ganer.a.l' Se-crtario, Pedro LozaM L.6pe::. -
ORDENES" .DE LA· PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
~--------~~----------~------------------------~----------------------------

t' A Excmo~: 'sre~. Causan baja en la 
~ sgrU:p~clOn. Temporal Militar para 
,:r~lCl?S Civiles, por los motivos que 
~ontl.ndlcan, los suboficial,es que a 
II ~nuación se relacionan: 

nloflgada de ILa ,Legión D. Manuel 
Ses~ Serrano, del Ayuntamiento de 
n%. (Vizcaya).-Retirado, en 23 de 

S lembre de 1957. 
Ort~rgento de Infantería D. An"tonio 
ta/z Herrería, de. «reemplazo volun. 
en l~" . en Abla . (Almería) .-Retirado 
llr~ de noviembre de 1¡l57. . 

I'ue 19ada de . La Legión D. Manuel 
¡uniO F,ernández,' de .reemplazo ,vo· 
ei!lJ.l·ario'lln Santander.-Porr falle-. ~o . 

A.l • . 
Ill~nt PerSonal relacionado anterior· 
~~ e, que proceda de la situación 
lo 'COlOCado., deberá hacérsele nue
tión.!;eilalamiento de haberes en rela· 
to_ la su destino civil,. de acuerdo 

o .. tablecido ~n oil articulo f3 

de 'la Ley de '30, de marzo de 195~ 
(<<8. 'O. d-e~ ,Estado. núm. 91). 

. Lo que comunico a VV. EE. para 
cono·cimiento y efe.ctos.·· 

,Dioc¡ guarde a VV.' ÉE. muchos 
aI1os. ' . 

Madrid,. 6 de dici.embre de 1957.
P. D., el 'General Presidente, Será.. 
fín Sánchez FUensal\ta. ' 

Excmos. Sres 

IExcmos. Sres.: De conformidllid con 
lo preceptuado .en la Ley de 15 de 
julio de 1952 «iB. O. del Estado. nú
mero 199), esta Presidencia del Go
bierno 'dispo-Íle: 

Artículo 1.0 Por asi haberlo' solio 
citado de la Junta Calificadora d,e' .As· 
pirantes . a Destinos CivileS las Enti. 
dades respectivas, pasan a. la situa-

ción de «colocado» que especifica al 
,apartado al -del artículo 17 de la. r .. 
ferida: :L..ey,el ,personal que a conti
nuación se relaciona, con el 'cargo 
y en la Empresa que para cada une 
se indica: 

Brigada d.e Artillería D. Pedro Vi· 
dal Barceló, ,con destino .en la Com
pafiia de DelCensa Química de Ba-' 
leares, 'con el cargo de viajante eD 
.la Empresa de c¡I.lzado de D. Fran· . 
cisco Puigserver, con domicilio so
·cia]' en Lluchmayor (Baleares), calla 
Meliá, núm. 56. 'Fija, su resid,encia 
'en Lluchmayor .. Este destino que,da 
clasificado de primera clase. . . 

'Sargento de complemento de lnfan
ria D. Santiago Fraile López, en si
tuación de «reemplazo voluntario. 
'en el Gobierno .:Militar de Sevilia,. con 
.el cargo de controlador de personal 
en la explotación agrícola .arrocera . 
propiedad de D. José Guerra Romb. 
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con domicilio en 'Alealá de C.uadai
ra (Sevilla), calle Benavente, núme-
1'0 8. Fija su. residencia en Sevilla. 
Este destino queda clasificado como" 
de te,rcera ·clase. . 

Sargento de complemento ,de Infan
ría. ·.D. Teodosio Rodríguez Hernán
d,ez, en situación de· «reemplazo vo
luntario> en 'el Gobierno Militar de 
Salamanca, con el cargo de ,inspector 
en el Patronato de la Fundación Pia
dosa .Vicente Rodríguez Fabrés,., con 
domicilio social en Salamanca. Fija 
su' residencia ,eñ Salamanca. -Este 
destino qUEda clasificado como de 
terCEra clase. 

Sargento de complemento de Infan
'tería D. Juan Suárez Manchado, en 
situación de' ~reemplazo voluntario. 
en 'e] Gobierno i~mitar .de Badajoz, 
con el] cargo de agente productor en 
la sucursal de Badajoz de la Compa
ñía de Seguros Agrícolas 'e Indus
triales .Campo, S. A.»., con domicilio 
social en Madrid, calle Recoletos, nú
mero 2. Fija su' residenci(!. en Bada
jaz. Este destino queda elasificado co-
mo de tereera cIase. . 

Art. 2.- El reIacioriadoa...TJ.terio:r
mente, que se encuentra en la Es
c?-la. activa y qúe po:r la presente pr
d'en adquiere un destino civil, ingre
sa en la Agrupación Temporal MUi
tar pa.ra Servicios Civiles, debiendo 
causar baja en' su Escala' profesional 
y alta im la de complemento cuando 
a.sí lo disponga el Ministerio del Ejér-
cito.,' . 

Art: 3.- Para el' envío 'd,e las baja:; 
de haberes y credenciai de destino 

. Obtenido, tanto por los Organismos 
militares afectados como por las Em
presas por 110 que .respecta a. la úl

, tima, se dará cump1imiento a la Or
den de esta Pr,esiden'cia de 17 dQ 

13 de diCiembre 'de 1957 

'marzo de 1953(<<B. O. del Estado" nú
mero '88). . . 

Lo digo á VV. EE. para su cono-
cimiento y demás efectos.' . 

Dios guarde' a VV. .EE. muchos 
año3. 

:Madrid, 6 de diciembre de 1957.
P. D., el General Presidente, Serafin 
Sánchez Fuensanta. 

Excmos. Sres .... 

&'i:cmos. Sres.: De conformidad con 
lo ordenado en el artículo 10 'de la 
OPden de esta Presidencia de 21 de 
marzo de 1953 (<<R. O. del Estado. nú! 
mero 94), se concede la situación de 
«expectación de destino" al personal 
que se relaciona: ' 

Teniente. de Intendencia D: Rafael 
. Nátera Zurita, de la Casa. Jiménez 
Pérez. Barcelona. Fija "u residencia 
en' Bar,celona. 
S~rgento de' Infa.ntería D: Ella.s 

Gonzá'¡'ez Rarreira, del Ayuntamiento 
de Junquera d,e Ambia {Orense). Fija 
su re~idencia en' Orens1l. . .. 

Lo digo a. '-¡y. EE. para su cono
'cimiento y demás efectos_ 
. Dios guarde a. VV. EE. muchos atlos. 

Madrid, 6 de diciembre da 1957.
P.D., el General pr,esidente, serafín 
Sánchez Fuensanta. 

EXcÍnos. Sres. Ministros 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo o.f,denado en la 'lLey de 15 de ju
lio de 1952 (~E. O. del ESta.d.Ü7 nú~ 
mero 199),' . 

D .. 0. núm. ''18 

'Esta P;residencia del GObi,erno ia 
dispuesto pasen a 111 f<ituación (1 
«reemplazo voluntario. que sefiala i¡ 
apartado e) del artículo 17 de la ti. 
tada Ley. los oficiales y subolicia. 
les ·que a continuáción se mencio· 
nan.' Los interesados quedan como 
prendidos en cuanto dispone el .pá· 
rrafo segunQ.o deí~artículo 7.· de.la 
Orden 4.e esta Departamento de 21 de 
marzo de 19503 (<<B. O. del Estado. nú· 
mero 94).: . 

'Teni,ente de Infantería D. Juan )::s· 
trella Lorenzo, del Ministerio da Co
mercio. Maqrid. Fija su reSIdencia 
en Santa Cruz de La Palma (Ten€
rife).. ' 

Teniente de Artillería D. Casimiro 
Bravo Gómez, del Ayuntamiwio de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca). FijasR 
residencIa en Alcuéscar (Cáceres). ! 

Brigada de Infantería D. José Pas
cual Rodellino, del AyuntamI'ento de 
Zamor~. Fija su residencia en Za-
mora. " . 

Sargento de Artillería.. D. José Bá· 
fiez Dominguez, de la Capitanía G~ 
nerall de la s.a lR'egión Militar. Val 

-lencia. Fija su residenCia en ,}Iérida 
OBadajoz) .. 

Sargento de Artillería D. M8Jluel 
... I\{ato Vázquez, de la Junta de Obra! 
del Puerto. Pontev.edra. Fija su re
'sidencia ·en Palas del IBey (Lugol· 
- .Lo que comunico a VV. ElE. pata 
:5U conocimiento y efectos.. '1 

Dios guarde a VV. EE. muchO~ aj\~, I 
Madrid, 6 de diciembre de 1CJ'iI,-' 

P. D., el ,Generall' Pr,esidente, ,seraf¡n 
. Sánchez Fuensanta. 

Excmos. Sres. . .. 

(Del B. O. del Estado núm. 31'.) . 

-
ADQursrCIONEiS CONCURSOS 

------~~----------------------~/----_·--------~------------~-------------------~---------~ 
JUNT.'\ DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES' DE. LA 9.a REGIOY1UILITAR 

Expediente núm. 40-A/57' 

A las doce horas del día 23 del co
rrient~ se reunirá esta' Junta en 'el 
Salón de Actos de la misma. (Gobier
no Militar); para proceder aJa ad-
qu!sición por subasta urgentll de' los 
efectos siguientes, con destino al Al
.macén -Regional de Intendencia de. 
Granada. ' ' 

7.5OQ platos de alumiñio modelo tropa. 
7.500 cucnaras aluminio modelo tropa. 

; -
Las ofertas, debida;nente reintegra

das, serán entregadas al Tribunal en 
sobre cerrado- y lahado. , . 

PliE'gos 'de condiciones y modelo de 
proposic"ión pueden ser. examinados 
en :111 AlmacéI1 Regional de Intenden
cia de Gránada y Depósitos de Mála-

~ . 

ga y Almería, siendo de cuenta de 
los adjudicatarios el importe del 
anuncio a prorrateo. 

Granada, 10 de diciembre de 1!157. 

<Núm. ~.555 P.l-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE 
NACIONES DE LA 4." REGlO N ~nLITAR 

. , Exp~diente de contratación directa 
número 43/57' 

" 

Hasta las trece horas del día 21 de 
diciembre se admiten' en' esta Junta 
ofertas para la adquisiciÓn de los si
guientes artfc~los ,: 

Para el Álmacél} Regional del Bar-
celona: Sal, 525 Qm; . í . 

Carbón mineral hornos,. 2.958 Qm. 

. Los 1>lieg~s de condiciones, mOd,eJO 
de proposición y cuanta informac~. 
se precise será facilitada por la 60-
cretaría de 'esta Junta-, sita en ~l ta 
bierno Militar de Barcelona, prllJle¡¡e 
planta, todos. los dias laborables, 
doce a catorce horas. " do 

El importe de este anuncio será 
cuenta de los adjudicatarios. '7 

Barcelona, 9 de diciembre de 19J . 

. 5 n. 1-1 . Num. 1.56 ' 

" . f 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y :g~~ 
NACIONElS.DE LA 4." REGION )n!; 

'. ", 44/~1 
Eb<pediente de subasta :urgente JI. • 

. - - di-
. A las once horas del día 23 d&Jll~ 

ciembr8" actual, y en la Sala .cI;arct- I 
ticia del Gobierno Militar de . a .0'1 
lona, . se reunirá~sta J~mta pllot '. 
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quirir, por el sistema de subasta ur
gente, y con destino a 'los Almacenes 
que se indican, los artículos siguien
les. 

Leña ranchos 

'lJllrce'lona, 42,851 Qm: 
'Manresa, 463 Qm. 
·Mataró .. 1.057 Qm. 
Villafranca, 584.Qm. 
Berga, 1.289 Qm. 
Gerona, 10,305' Qm. 
Figueras, 3.528 Qm. 
Puigcerdá, 3.522 Qm .. 
Tarragona, 3.025 Qm. 
Seo de Urgel, 3.931 Qm. 
Pobla Segur, 1.073 Qm. , . ~ 

tos pliegos de condiciones, modelo, 
B propos'ición y cuanta información 
\ precise será facilitada por la Se
:etaria de esta Junta, sita en el Ga
lerno Militar' de Barcelona, primera 
lanta, todos los días laborables, de 
Jee a catorce horas. 

13 de dicierrmre. de 1957 

El importe de este anunciO' será de 
cuenta de los adjudicatarios. 
~arcelona, 9 de diciembre de 1957. 

Núm. ·1.558 P.l-1 

JUNTA, DE .ADQUISICIONES y ENAJE
NACIONES DE LA 4.a REGIÓN MILITAR 

Expediente de subasta urgente n.o 45 f iF 
. , 

A las once horas del día 23' de di
ciembre actual, y en la Sala de Jus
ticia del Gobierno Militar de Barcelo
na, se reunirá esta Junta para adqui
rir, por el sistema de subasta urgenc 
te, ycon destino a los· almacenes que 
se indican, los artículos siguientes. 

Paja 

Barcelona, 17.871 Qm. 
,Tarragona, 1.062 Qm. 

Lérida, 6.112 Qm. 
Seo. de Urge1, 3.073 Qm. 
Pobla de Segur, 916 Qm. 
Gerona, 1.7S0 Qm.' 
Figueras, 2.974 dm. 
~uigcerdá, 1.4&5 Qm. 

Alfalfa 

Bárcelona,942 Qm. 
Lérida, 426 Qm. 
Gerona, 114, Qm. 

Los pliegof¡ de condicione~, 1Il0delo 
,de proposición y cuanta' información 
se precise será facilitada, por la. Se
cretaría de esta Junta, sita' en el Go
bi()rno Militar de Barcelona, prime
ra planta, todos los días labora.bles. 
de doce a catorce 'horas. 

El imPorte de este.anunciO será d& 
cuenta de los adjudicatarios. . 

Bar'Gelona, 9 de diciembre 4.. ~7. , 1 . 

Núm. 1.557 P.l-1 

- , 
:ITE EL NUMERO ASIGNADO A-SU ANU NCIO EN' ESTA SECCION AL A VISAIR ILA 

\ 

..:. 

~EMES4 PARA SU PAGO A ESTi\ ADMIINISTiRACION 

A VISOS' 
; ; : : := : =:: :: =;;; : =:: :: :: ; :=: : : : -Sii': 

ItEOCAMEN~O PROVISIONAL "R,ARA' EL REClLUTAM~ENTO DEIL VOLUN
TARIADO EN EL EJERCITO DE ,TIER~A 

. Be halla a la venta, énla Administración de este DIARIO ÚFICIAL, al precio de 2 peseta. ' 
ejemplar, más gastos de fránqueo, el Regla.mento Provisional para. el Reclutamiento del 
Voluntariado en el Ejército de Tierra.., aprobado por Orden de 30 de ónero de 1956 (D. O. nú-
lO.ero 25) ;. . " . ' 

Para facilitar la. distribución de ejemplares, esta. Dirección' suplica. ~ los señores Jef~ 
de Oue:rpo, Centro o Dependencia cursen en un solo pedido los que desoon recibir. 

El cobro se efectuará con arreglo a las nornn38 establecidas. . 

LA DIRECCION 

::= :: :: =:= =:=: =; = ; ; : =::=: =-=: ::: =: :=: :=,=;;3 ; 2 

; : = : : =:=::;: 

nEG'LAMENTO PAIRA EIL REGIlMEN INTERIOR DE LAS ACADEMIAS ESPE
CIALES' DE INFANTERIU\, CABAIVLEIUA, AIRTIILLElRIA, INGENIEROS 

. E, IINTEN DENCIU\ 

. ' Se halla a la venta en esta. Administración de} DIARIO OFICIAL, al precio de 3,00 pesetas 
6~eIllplar, más gastos de franqueo, folleto conteniendo el Reglamento para el régimen inta
l'lor de las Academias Especiales de. Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros e Inten-

'. dencia, aprobádo por Orden de. 30 de ,abril de 1957 (D.O. núm. 103). '. '. . 
, "'. \ 

",. ,LA DIRECCION' 

: : ti : ¡ :: :, 

.. 

.'1, 
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OFICIAL l. 

. '--'"' 
DEL 

MINISTERIO.DEL EJERCITO 
y 

Colección Legislativa 'del Ejército . 

. -~-------~---------~~------.-----I . 

s u s e R 1 PelO N E S 

OFICIALES (tr1mes.tre) 
. I 

. Al DIARIO OFICIAL Y Colec~6n Le- Al DIARIO OFICIAL Y CoLecci6n Le.-
'. gislattva ... ... .•• ... •.• ••. •.• •.• .•. 72,50 p~ta.s: . gislativa ...... :.~ :.. ... ... .... ... ••. 145,00 pesetas.· 

. Al DIARIO OFI<;IAL ... .. ....... :. ...'... 60,00 pesetas. Al 'DIARIO OFICIAL ... ... ... ... .., ... 120,00 pesets.s. 
A la. Colección Legislativa ...... '... 12.50 pes.etas., A la. Colecci6n Legislativa ... ... .... 25,00 peset&8 .. 

Lo ~uacr1pclone: que Be .1rvan 'a ~ ~ ~~d ri~ ten~án recarKo ele T R ~ 8 ~t.ú ~ trimeatre. .' . . .' ,\ 

'EJEiMPLARE S SUELTOS 

Núinero' del DIARIO OFICIAL del' día. .. , ... ... ....... ....:. l,OO pesetas. 
1,50 pes.eta.s. 
2,00 pesetu. 

Número del DIARIO OFICIAL atrasado .... .... ....... ... .. .• 
Cuaderno de la Colecci6n Legislativa basta. 16 pág:nas 

. , 
• t" 

Ell la. Sección d8. Adqut-slclones-~neurS()s •. la. linea. ... 6.00 peseta~. 

. Lu auaerlpcionea al' DIABlO 01!'IoUr., Ire Admitirán ~o 
mínimom, DOr un· trimestre . las oficiJJea y 1lll semestre lu 
particulares que comenzarán en primero de enero, abril, 
julio u octubre. A. laa Que se hagan sin coincidir con Isa 
citadaa fechas, no 118 .ervirán números atrasados ni se hará 
descuento ·a.!guno en lúa precios fii a.d0ll. 

Las ba,ja8 en' auscripci6n. de 108 Cuerpos, .centl'08 y De-
. pendencias ,,1 DUBIO PI'IOUL. as! como las órdenes para 

dimlinución del número de ejemp'larea (joe recib&ll. deberin 
ser cursadas a esta AdministraC1én AN'rES DEL DlA. 28 
DEL MEe ..... EN· QUE FINALICE EL PLAZO QUE 
TENGAN A.BONA.DO~ la Que, inicia.do el servicio de 
ejemplares de un tomo trimestral del DIABlO OI'ICIA!. NO 
BE A.;);MITEN BAJAS con efecto para el lIlÍBlIlo 

La Co¡"cción Legi8latifl/J del MinUteriodel Ejército- está 
. formada por tomos anualea; por tal motivo,. //J. IUICriP
cione, /J dicha publicación, aunque .e ,atis/agan Jl{Ir' trimu 
tre. o ~eme.tre, adelantado., han de 'er a ton tomo comfJleto¡ 
y lila que se efeqtúen sin coincidir con el. principio de 

. atto han de 8atisfacer los trimestres transcurridos del mis· 
mo, entregándose 110 estos amc.riptorei los .cuadernos publica· 
dos del tomo' a.! Que .a IIIlscripci6n se contrae. . 

los P8l108 de todas !as auacripcionea pariiculares se hllrán 
por &Ilticipadc J le renovarlf.n ante. del dIa 25 del mes' 
en Q:1e ftnalicen, 1 al anunCIar lu remesas. de fondos por 
lOro posta.! se indIcará el número, feeha, punto en Que fué' 
impuesto y número de la IU8Cripci6n ·que. se "bon".· 
, los Cuerpo8,· Dependencias .. Autoridades no, remesa
ñn' a.nticipa.dsmente cantidades. "or ningún concepto, puep 
"""ibirán los cargoa por conducto de la. Caja Central Mi~ 

. litar, de acuerdo con' lo d~uea1io eJl, la Orten oircular ~ 
27 de ocrohre de 19« (cC. L.~ ntm. 001), o rurectamente: 

'. Lá.s reo1smaelOlle& e nmneroa 8 ~08 de eaÍas pn
bhcacionea . que hayan cJ,ejado d.t reelbir lo. seIIores 11111' 
aiptores serán atendidu gratuitamente .i le hacen por ". 
cri to en 108 {JIIazoa aiRuiea te. : .' . ' 

En Madrid, la Ml Dumo OnOUL, dentro e loa d!l' 
días .• iguientea a BU f8<lha, y 1M e la Colección Lsgu,
/lJtifla. en i¡roaJ perloclo dG tiémpo, deapuéa de Iel' puNt
eado en el DIAlIIO OI'ICUL DaL llINIITIIBIO DIIL EJtBOlTO 
el aTÍllO de au reparlo.. • 

En provillP.iu (j8 entenderán ~plia4.0a loa ánW10rel 

pl..ros a ocho diu. En 1M pluu de Baleá.rea y )l~ 
'008, 1'>1 plazo sed. de QUince d!u;' ole Teinte, en C"narlai ,. 
de treinta, en Guine& J Posesiones de AfrÍC6, J. de dos JIl&' . 
ses P&l'a lu auscripcioPe8 iel extranjero •. 

Despuéol de loa plazoti ~c'Mca,no serán ¡"tendidss ~ 
tuitamente las reclamscionea J peiidos, que le serTlI'" 
con cargo de'su importe, .. r&ZÓIl de ¡,líO ¡¡eaebs ~jeIllplllI 
de DIAlUO 01!'ICIAL, o plIego <le Colección . L~gl.,latlDa, IJI;: . 
1,00 peseta por franqueo cerllficado, no 'sl1'Vléndose cen ' 
reemboliQ; . '.' .. 

Al ba.oer Pedidos de DIARIOS. Ol'IOIALII8, debe indl~ 
el ntÍmero que se deeee, y qu~ ea el de amen fignr~~ 
todas SWl páginas, a' mú de sellwr el aJ'Io a que """p¡. 

'ponde y en 108 plieg08 de Colección Legi$l«tifla; las , 
ginas Que comprenden el plÍ3go o ·plíegoa Que !le deaeen'ne 
núP1~~o 001 Apéndice. en su C&80. u1 como el aJ'Io • 4 
eor.esoon.wn 
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lLa Dirección y: la. A~ministra:ción del DiAR 10 O FliCllAL y. «'Colecióll L-egislativD stO ª . Independif(:iJtes' del' «Boletín Óficial del Estado:. y del Servicio Gwgt'áfiéo ~el . Ej~CnOi , 
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